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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q„ D* G.) continúan en asta Corte sin nove
dad en su importante'salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

SS. ÁA, RR. los Sermos. Sres. Duques de Mont- 
pensier salieron ayer por la tarde con dirección á 
Francia.

REAL DECRETO..

En el expediente y autos ele competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez 
de primera instancia de Marbella, de los cuales resulta: 

Que en el mes de Abril de 1880 el Gobernador de la 
provincia dirigió una comunicación al Alcalde de Marbe
lla, en la que, y en vista de encontrarse hacia poco tiem
po obstruido el ponton situado en el arroyo de las minas 
de la carretera de Coin á Marbella con los escombros que 
producen las minas de hierro de este último pueblo, se le 
amonestaba por no haber cumplido en debida forma con 
las órdenes que por aquel Gobierno de provincia se le te
nían dirigidas sobre el particular, y se le prevenía proce
diera á la exacción de multas á la empresa de las referi
das minas, obligándola, como se le tenia ordenado, para 
que, en la forma que el reglamento determina y sin con
templación ni excusa de ningún género, dejase limpio de 
escombros el cáuce del expresado arroyo:

Que en 18 de Mayo del mismo año 1880 el Alcalde de 
Marbella conminó con la multa de 85 pesetas al represen
tante de la Sociedad The Marbella Jron Oré Comjpany limi-  
ted si en el término de ocho dias no quedaba limpio de es
combros el ponton de que se trata hasta dejar completa
mente expedito el cauce del arroyo y el tránsito público: 

Que no habiéndose cumplido por la Compañía propie
taria de las minas las prevenciones que se le hicieron, ni 
satisfecho tampoco el representante de la misma la multa 
de 85 pesetas con que fué conminado, se le previno nue
vamente por el Alcalde cumpliera sin excusa alguna las 
disposiciones que se le habían comunicado, haciéndole sa
ber al propio tiempo dicha Autoridad local que estaba dis
puesta á compelerle y obligarle al cumplimiento de lo que 
le habia prevenido:

Que en vista de lo expuesto, la expresada Compañía 
The Marbella Jron Oré C ompany limited acudió al Juzgado 
de primera instancia con un interdicto de recobrar, adu
ciendo que los dueños de las minas San Nicolás, San Juan 
Bautista y demás situadas en el paraje denominado el Pe
ñoncillo han estado de tiempo inmemorial en la posesión 
continua y pacífica de vaciar en el arroyo ó barranco lla
mado también del Peñoncillo todos los escombros que re
sultan del laboreo de dichas minas: que el vaciar los es
combros de las mismas en el álveo del arroyo á nadie pro
ducía perjuicio, sin que jamás llegasen á obstruir ni cegar 
el curso de las aguas pluviales, únicas que discurren por 
aquel: que hace unos 18 años construyó la Diputación 
provincial un ponton de cinco metros de luz sobre el refe
rido arroyo y en un sitio angosto, por donde se hace pa
sar una carretera, comprendiéndose á primera vista que 
el autor del estudio omitió dar á dicho ponton las condi
ciones de emplazamiento, luz y altura que fácilmente po

día haber tenido, dadas las circunstancias preexistentes y 
bien conocidas de a rras tra r las aguas pluviales los-escom
bros de las minas: que á pretexto de que dichos escom
bros, que, como se ha dicho, se vacían en el arroyo ó bar
ranco del Peñoncillo obstruyen el mencionado ponton 
construido con posterioridad, la Diputación provincial ha
bia acordado que dejase de verificarse el vaciadero en el 
álveo del arroyo, y se obligara á la Compañía propietaria 
de las minas á dejar aquel expedito, suspendiéndose entre 
tanto  la explotación de las referidas minas; y por no ha
berse cumplido órdenes tan  arbitrarias, el Alcalde habia 
parado de hecho dicha explotación y el vaciadero de los 
escombros; por lo cual term inaba la parte actora supli
cando se decretase con todas sus consecuencias la restitu 
ción de la servidum bre:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, el Juez dictó auto restitutorio, que se llevó a efecto; 
y notificado en representación de la Diputación provincial 
al Alcalde de Marbella, este lo hizo presente al Goberna
dor, quien dirigió al Juzgado, previo oficio del Vicepresi
dente de la Comisión provincial, el oportuno requerim ien
to de inhibición, fundándose en que a la s  Diputaciones y 
Ayuntam ientos incumbe el gobierno y dirección de los 
intereses peculiares de la provincia ó del pueblo:,en que 
á las Diputaciones está encomeñdado cuanto se refiera al 
establecimiento y conservación de servicios que tengan 
por objeto la comodidad de los habitantes de la provincia 
y el fomento de sus intereses m ateriales y morales, tales 
como caminos y toda clase de obras públicas de interés 
provincial; y por último, en que la aplicación de la ley de 
expropiación forzosa está reservada en absoluto á la A d
m inistración; y citaba el Gobernador el art. 84 de la Cons
titución del Estado y art. 44 de la ley provincial vigente:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto por el 
que se declaró competente, alegando que la servidumbre 
de vaciar los escombros en un barranco, adquirida por 
prescripción inmemorial, es un título civil que constituye 
por sí mismo un derecho de idéntica naturaleza, en cuya 
propiedad se encontraban los dueños de las minas situa
das en el Peñoncillo: que según lo dispuesto por el art. 51 
de la ley provincial, los que se crean perjudicados en sus 
derechos civiles por los acuerdos de las Diputaciones pue
den reclamar mediante demanda ante Juez competente, 
según lo que, atendida la naturaleza del asunto, dispon
gan las leyes, siendo incuestionable que, según los artícu
los 784 y 698 de la ley de Enjuiciamiento civil, procedía 
en este caso el interdicto, y el Juzgado era competente 
para conocer del asunto: que si bien los artículos 10, 14 
y 35 de la ley de expropiación forzosa atribuyen á la Ad
ministración la competencia para decidir en las cuestio
nes que surjan sobre declaración de utilidad pública, ne
cesidad de la expropiación y justiprecio del inmueble, esa 
misma ley en su art. 4.° dispone, para el caso concreto de 
ser un particular privado de su propiedad sin haber pre
cedido la declaración de utilidad pública, justiprecio y 
pago de indemnización, que pueda utilizarse la via del in
terdicto, y los Jueces deben amparar y reintegrar, en la 
posesión al expropiado: que la ley de 13 de Abril de 1877 
en su art. 181 atribuye expresamente á los Tribunales de 
justicia el conocimiento de las cuestiones que puedan sus
citarse entre la Administración y los particulares acerca 
de las servidumbres fundadas en títulos de derecho civil;* 
y por último, que los artículos 84 de la Constitución y 46 
de la ley provincial confieren á las Diputaciones provin
ciales atribuciones ^puramente administrativas, y de nin
gún modo jurisdiccionales; miéntras que la misma ley, la  
de expropiación forzosa, la de Enjuiciamiento civil y la 
de obras públicas establecen de una manera concreta y 
explícita la competencia de los Tribunales de justicia en 
el presente caso:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presen
te conflicto que ha seguido sus trám ites.

\ is to  el parraío segundo, art. 44 de la ley provincial 
vigente, que atribuye á la competencia de las Diputacio
nes provinciales el establecimiento y conservación de los 
servicios que tengan por objeto la comodidad de los habi
tantes de las provincias y el fomento de sus intereses ma
teriales y morales, tales como caminos, canales de nave
gación y de riego, y toda clase de obras públicas de interés 
provincial etc.

Considerando: •
1.° Que encomendado por la ley á las Diputaciones 

provinciales todo lo que se refiere ai cuidado y conserva
ción de los caminos públicos de interés provincial, a) 
adoptar la de Málaga las disposiciones (pie tuvo por con
veniente para evitar los perjuicios que se irrogaban á la 
carretera que desde Marbella se dirige á Coin con ios es
combros que se vaciaban en el arroyo del Peñoncillo, lo 
hizo en uso de las atribuciones que la ley le confiere:

8.° Que encaminado el interdicto incoado por la Com
pañía The Marbella Jron Oré Company, limitad á dejar sin 
efecto las providencias y disposiciones adoptadas por la 
Diputación de Málaga, es indudable que prohibidos dichos 
juicios cuando se dirigen contra providencias legítimas de 
Ja Administración, no pudo admitirse ni darse curso al 
que motiva el presente conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo do 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

P r á x e d e s  M ate© Sagastia*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo prevenido en el art. 141 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de la Coruña, vacante por haber sido nombrado 
para igual cargo de la de Granada D. José Luciano Esqui- 
vel, á D. Faustino Diaz de Velasco, Presidente de Sala do 
la de Valladolid.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso Martínez*

Méritos y  servicios de D., Faustino Diaz de Velasco.
Se le expidió el título de Licenciado en la Facultad de Ju

risprudencia en 80 de Julio de 1839 y el de Doctor en 88 de 
Agosto del mismo año.

En 18 de Enero de 1841 se incorporó al Colegio de Aboga
dos de Burgos, en donde ha ejercido la profesión desde dicha 
fecha hasta 1.° de Agosto de 1858; desde 80 de Diciembre de 1864 
hasta 84 de Abril de 1866, y más tarde desde 88 de Noviembre 
de 1869, de cuyo Colegio ha sido Diputado de la Junta de go
bierno; ha hecho oposición á una Relatoría de la Audiencia, en 
la que le fueron aprobados los ejercicios; ha sido Diputado pro» 
vincial en 1848 á 1853, en 1854 á 1856 y en 1878, 73 y parte 
del 74; Consejero provincial los meses de Febrero, Marzo, Abril, 
Mayo y Junio de 1853: Vocal de la Junta de cárceles; de la de 
pesos y medidas; de la inspectora del Instituto provincial; de 
la de monumentos históricos y artísticos, de la que fué Seere-
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tario m ás de 10 años; de la de B eneficencia provincial; do la de  
A gricu ltura, y  de la de redención de cargas.

En 17 de Julio de 1858 fué nombrado Abogado fiscal de 
H acienda de la A udiencia de Burgos, de cuyo destino tomó 
posesión en 2 de A gosto  siguiente.

En 2  de D iciem bre de 1864 fué d eclarad o  cesante; cesó el 8 
del m ism o m es.

E n 26 de Febrero de 1866 fué nombrado A uxiliar, Jefe de 
N egociado de segunda clase de H acienda pública, con destino  
á la  A sesoría general; cargo del que se posesionó en 24 de 
A bril inm ediato.

En 7 de Mayo de 1866 fué nombrado Abogado fiscal de la  
Audiencia do Burgos, tomando posesión de dicha plaza en 26 
del misino* y  s irv ió  hasta el 22 de Noviem bre de 1869, en que 
cesó por haber sido  declarado cesante con fecha 16 del m ism o.

E n 20 de Mayo de 1874 fué nombrado Oficial de Secretaría  
de la  c lase  de terceros del M inisterio de Gracia y Justicia, de 
cu y a  p laza  se encargó en 1.* del sigu iente Junio.

E n  26 de dicho mes do Junio se le nom bró M agistrado de 
la  Audiencia de Cáccves; destino del que se encargó en 9 de 
Julio  inm ediato.

En { .* de Setiem bre del referido año de 1874 fue trasla
dado, accediendo á sus deseos, á igual plaza de la  de V alencia.

En 15 de Marzo de 1875 Je le trasladó, tam bién  accediendo  
á sus deseos, á igual cargo de la de Valladolid.

E n 16 de Abril de 1881 fué prom ovido á P residente de Sala  
de ía m ism a Audiencia; tom ó posesión en 21 del propio m es.

MINISTERIO BE MARINA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en relevar del cargo de Oficial de la clase de 

segundos del propio Ministerio al Teniente de navio de 
primera clase de la Armada D. Ubaldo Montojo y Pasa
ron; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio d seis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
Mini s t ro  de  Mar ina ,

Fraiacises» ele Pam'Ia Parvia*

A propuesta del Ministro de M arina,
Vengo en nom brar Oficial de la clase de segundos del 

propio Ministerio al Teniente de navio de prim era clase 
de la Armada D. Fernando Melendreras y Mingúela.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y  uno.

ALFONSO.
El MíiiFiro de Marina,

Ifyra.ii®a¿iKM> <Se JF&wl» P a v ía .

• m m  Sitio HA CIE Mu A.

r e a l  Or d e n .

Exorno. Sr.: Remitido á informe del Consejo do Estado 
en pleno el expediente instruido por esa Dirección general 
acerca de si procede exigir el interés anual de 6 por 100 
do demora á los Ayuntam ientos que en fin de cada tr i 
mestre resulten en descubierto por el impuesto de consu
mos, dicho alto Cuerpo le ha emitido en los términos si
guientes:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento do la Real orden, comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 6 de 
Octubre último, el Consejo ha examinado el expediente re
lativo á la conveniencia de que se declare la obligación de 
los Ayuntamientos morosos al pago del impuesto de con
sumos de satisfacer por la dem ora el interés de 6 por 100 
anual.

Resulta de sus antecedentes que, á consecuencia de una 
consulta del Jefe económico de Cáceres, la Dirección ge
neral de Impuestos ha entendido, y así lo propone d V. E., 
que seria conveniente dictar una Real orden declarando 
que los Ayuntamientos que el último dia del trim estre res
pectivo resultan en descubierto en el pago del impuesto 
de consumos, cereales y sal vienen obligados á satisfacer 
el 6 por 100 anual de demora desde el dia prim ero del tr i
mestre siguiente.

Ha dado lugar primero á la consulta del Jefe econó
mico, y después á la propuesta de la Dirección, la circuns
tancia de que si bien los Ayuntamientos encabezados por 
el impuesto de consumos son realmente unos segundos 
eontribuyentes, y en tal concepto deben tenerse por obli
gados á responder del 6 por 100 de demora que se exige á 
los que distraen ó retienen en su poder fondos del Estado, 
no se ha determinado expresamente, esta obligación en la 
instrucción vigente del referido impuesto de consumos, y 
es por lo tanto  necesario se aclare y determ ine si es ó no 
exigible esa responsabilidad.

La Intervención general del Estado, de conformidad

con el centro directivo, no sólo considera necesaria la de
claración en el sentido indicado por lo que puede influir 
en la mejor recaudación del impuesto , sino que entiende 
además que, al dictarse la resolución que se propone, pro
cede se haga constar que el 6 por 100 es sin perjuicio de 
la responsabilidad en que incurran  los Ayuntam ientos por 
los procedimientos de apremio á que diesen lugar los que 
dejen de ingresar en los plazos de instrucción las cantida
des á que vengan obligados por razón de encabezamiento 
de consumos.

El Consejo se ha hecho cargo de estos antecedentes, 
que no entrañan  otra cuestión sino la de si será ó no con
veniente, y si es legal exigir á los Ayuntamientos el 6 
por 100 de demora de las cantidades procedentes del im
puesto de consumos, cereales y sal, que no ingresen á su 
debido tiempo en las Administraciones económicas.

Respecto de la conveniencia que reportaría una solu
ción en este sentido, nada cree necesario añadir el Consejo 
á lo expuesto por la Dirección general.

Desde luego lo es para  el Tesoro, sin que pueda con
siderarse que con ello se grave á los Municipios ni se les 
dificulta su vida, porque se tra ta  únicamente de las canti
dades que deben ya tener recaudadas con antelación, y 
que sólo por negligencia ó falta de celo en el desempeño de 
su cometido dejan de ingresar en las Administraciones de 
provincia,

Pero aun cuando se demuestre la conveniencia, esto 
no seria bastante para que el Consejo propusiese á V. E. 
la exacción del interés de demora, si este no se hallase 
autorizado por la ley.

Ni la instrucción para la adm inistración y cobranza 
del impuesto, ni la ley de presupuestos de 1878 al estable
cer la forma de hacer efectivos los débitos por consumos, 
ni o tra disposición alguna que en el expediente se cita, 
determ inan de una m anera concreta, con relación pre
cisamente al caso de que se tra ta , la obligación en que los 
Ayuntam ientos se encuentren de abonar el 6 por 100 de 
aquellas cantidades.

Mas si bien las disposiciones citadas no han impuesto 
de un modo concreto la mencionada obligación, tampoco 
han declarado á los A yuntam ientos relevados de cum plir
la; y ese silencio que sobre este punto Jian guardado se 
comprende perfectamente, porque existían leyes generales 
aplicables sin género de duda al caso consultado. El ar
tículo 17 de la ley vigente de Contabilidad, que establece á 
favor de la Hacienda el interés anual de un 6 por 100 
sobre el importe total de los alcances y fondos distraídos 

I de su legítima aplicación, y la instrucción para la cobran
za de débitos de 3 de Diciembre de 1869, que considera á 
los Ayuntam ientos para el caso de que se tra ta  como se
gundos contribuyentes, son disposiciones de carác ter ge
neral aplicables al caso actual.

Es, pues, indudable que, ya se considere á los A yunta
mientos como segundos contribuyentes, ya como poseedo
res de caudales públicos distraídos de su legítima aplica
ción, están obligados á satisfacer el 6 por 100 de las can
tidades indicadas.

Por virtud de lo expuesto, el Consejo opina que pro
cede resolver este expediente en el sentido indicado por la 
Dirección general de Impuestos y la Intervención gene
ral del Estado, ó sea declarando á los Ayuntam ientos obli
gados al pago del 8 por 100 de intereses de demora en los 
casos de que se t r a ta .»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p rein
serto dietámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

I
De Real orden lo comunico á V. E. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 7 de Mayo.de 1881.

CAMACHO.
I Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S Ó R D E N E S.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A yun- 

, tam iento de Giiejar, decretada por Y. S., con fecha 20 del 
ac tual ha emitido el siguiente dietámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 24 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Güejar Sierra, decretada 
por el Gobernador de Granada.

Se fundó esta medida en que no se habia dado á los 
fondos municipales la aplicación debida, según se des
prendía de las actas de la visita girada á la A dm inistra- 

f cion por el Delegado del Gobernador, y era por tanto  pre- 
á ciso imponer una corrección pronta y enérgica á fin de 
j ; que pudiera servir de ejemplo á las demás corporaciones 
jí municipales, sin que fuera obstáculo que estuviesen pen-

3 dientes de examen las cuentas de que habia de p a rtir  I&. 
! responsabilidad.
| Aparecen efectivamente en las actas algunas d iferen- 
I cias entre lo p resupuesto , lo recaudado y lo invertido; 
jj pero estas diferencias datan  del año económico 1877 
I á  1878, y por lo tanto no todas pueden im putarse á  ios 

Concejales suspensos; y por o tra  parte, hasta  que las cuen
tas acom pañadas de los oportunos justificantes se form u
len, examinen y fallen por quien corresponda, no  se 
puede declarar la responsabilidad por tal concepto, ni im 
poner en consecuencia castigo alguno.

Es, sin em bargo , necesario que este servicio se llene 
con la debida exactitud en el plazo más breve posible, j  
al efecto debe el Gobernador ordenar al A yuntam iento  
que bajo la más estrecha responsabilidad lo cum pla y h a g a  
cumplir.

Otros cargos resultan contra el A yuntam iento, que  
tampoco son suficientes para decretar la suspensión: ta les 
son, entre otros, el de no haber acordado m ensualm ente la  
distribución de fondos, y el haber nom brado recaudador 
sin fianza.

P ara  corregir lo prim ero basta el apercibim iento; y  en  
cuanto á lo segundo, el responsable civilmente para  el Mu
nicipio, por las faltas en recaudación, es el Ayuntamiento» 
no el agente de recaudación; de modo que si este hubiese 
cometido alguna omisión en el cumplimiento de ta l ser
vicio, los perjuicios los sufrirían los Concejales por su  
negligencia, quedando siempre á salvo los intereses del 
pueblo.

Finalm ente, aparece contra el Alcalde que, á pesar de 
no haber acordado el Ayuntam iento la ejecución de nin
guna obra pública ni por adm inistración ni por subasta» 
ha verificado varias en las fuentes del pueblo y Casa Con
sistorial, habiendo trasladado un balcón de h ierro , que 
mandó colocar en la últim a, á la caáa de su propiedad, s ita  
en la calle del Horno.

Contra el Alcalde, pues, resultan cargos de m ayor gra
vedad, que no sólo justifican la suspensión, sino que cons
tituyen motivos suficientes para que se in struya  expen
diente de separación, que habrá  de resolverse en la fo rm a 
que previene el art. 189 de la ley municipal.

En v irtud  de lo expuesto, opina la Sección:
1.° Que se debe alzar la suspensión del A yuntam iento 

y confirmar la del Alcalde.
2.° Que procede in stru ir expediente de separación con

tra  este.
Y 8.° Que el Gobernador de la provincia exija á  ía  

corporación municipal la ultim ación de las cuentas p a ra  
depurar las faltas que en la recaudación ó inversión de 
los fondos se hubiesen cometido, y hacer efectivas las res
ponsabilidades que correspondan.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos: 
años. Madrid 28 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A yun
tam iento de Escurial, decretada por Y. S., con fecha 20 det 
actual ha emitido el siguiente dietámen:

«Excm©. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 41 
del actual, ha  examinado la Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntam iento de Escurial, decretada por el 
Gobernador de Cáceres.

Entre otros hechos que no son imputables á toda la  
corporación, resulta  que los Concejales se han reservadcn 
en la dehesa boyal una, dos ó más suertes, además de la  
que como vecinos les correponde: que ni en el p resupuesta 
ordinario ni en el adicional figuran como ingresos los pro
ductos del arriendo de la pesca de las charcas del puebla 
y de los estiércoles del corral de la dehesa boyal á pesar 
de estar arrendados: que en el arrendam iento de las ch a r
cas se impone la condición de dejar una para  que la apro
vechen los Concejales: que por o tra  parte, han  de rec ib ir 
cuatro  arrobas de pesca que tiene que darles el arrenda
tario ; y que han  incurrido en negligencia en la Adminis
tración municipal y cometido otros abusos análogos, do 
los que se debe dar conocimiento á los Tribunales.

No puede, por tanto, dudarse que el A yuntam iento d e  
que se tra ta  ha cometido faltas graves é incurrido en con
secuencia en responsabilidad.

Y como con arreglo á las diferentes Reales órdenes* 
que han  interpretado los artículos 180 y siguientes de la  
ley municipal procede en este casa la suspensión, la Sec
ción opina que se debe confirm ar l-ia providencia del Ga~ 
bernador.» ,

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el p rem ^
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aserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con inclusión de los do
cum entos qup- se citan, para su conocimiento y efectos cor 
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
SO de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
S r. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A yun
tam iento de Archena, decretada por Y. S., con fecha 
del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te  relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Archena, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Murcia.

Funda su providencia la expresada Autoridad en que 
de la visita de inspección girada á las oficinas municipa
les resultó que se habia hecho un pago de 7o pesetas no 
autorizado en el acta del Ayuntamiento más que en una 
enm ienda entre renglones no salvada: que se hallaba sin 
justificar un  libram iento de 37 pesetas para gastos de 
elecciones: que no se habia entregado en la Adm inistración 
económ ica el importe de las cédulas personales, ignorán
dose en poder de quién estuviera: que no se habia dado la 
debida publicidad á las notas mensuales de obras ejecuta
das por Administración, ni practicádose las operaciones 
necesarias para  la rectificación del padrón vecinal y re 
partim iento de cédulas á domicilio: que no se habia tom a
do acuerdo para  la elección por suerte de los 40 Yocales 
de la Junta m unicipal que habian de autorizar el libro del 
nenso electoral: que no se term inaron los expedientes de 
aprem io para hacer efectivos los débitos de los cupos de 
encabezamiento por subsidio y sal, procedentes de los años 
d e  4877 á 78 y 4878-79: que se habian alterado las listas 
de electores y elegibles para  las elecciones de A yunta
m ientos y Diputaciones provinciales que tuvieron lugar 
en  Setiembre último: que se habia concedido el derecho 
de sufragio á seis electores que no figuraban en las listas 
u ltim adas por el Ayuntam iento ni en el libro dél censo 
electoral; y por último, que las listas de Compromisarios 
p a ra  Senadores formadas en el año actual no contienen el 
núm ero de individuos de que deben constar. •

De los hechos expuestos por el Delegado, y en que el 
Gobernador fundó su providencia, unos se refieren á fal
la s  que á la Administración corresponde corregir, y otros 
cuyo conocimiento y apreciación únicam ente á los T ribu
nales corresponde en su caso por referirse á infracciones 
de la ley electoral. En cuanto á los primeros, la Sección 
cree que los defectos advertidos en algunos documentos 
de Contabilidad, la no rectificación del padrón vecinal, la 
distracción de fondos por el importe de las cédulas perso
nales, así como también el descuido y abandono en dejar 
de exigir la responsabilidad correspondiente y term inar 
los expedientes de ejecución para hacer efectivos los dé
bitos de los cupos de encabezamiento por subsidio y sal 
de  los años de 4877 á 79, son hechos todos que implican 
grave responsabilidad en los encargados de la Adminis
tración  del pueblo, así porque constituyen infracción de 
disposiciones legales, como también por la negligencia que 
revelan  respecto á la recaudación de intereses.

E n v ista de tales cargos, y partiendo de los principios 
sustentados en las Reales órdenes de %% de Noviembre 
y  %% de Diciembre de 4877, 34 de Enero, 3 y í% de Febre
ro  de 4879, la Sección es de parecer que procede confir
m ar la suspensión decretada por lo que se refiere á las 
faltas que á la Administración corresponde corregir.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prem
io  dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con inclusión del expe
diente que se cita, para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de 
Mayo de 4884.

GONZALEZ.
S r. Gobernador de la provincia de Murcia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tam iento de Riaño, decretada por Y. S., con fecha M  del 
actual lia emitido el. siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 30 
de Abril último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto  elevado por el Gobernador de Léon ál poner en 
conocimiento de V. E. que en 43 del indicado mes suspen
dió en el ejercicio de sus funciones á todos los individuos 
dél Ayuntamiento de Riaño.

Fundóse el Gobernador para adoptar esta providencia 
en que del expediente instruido por el Delegado que envi ó 
al pueblo aparecia que no se llevaban libros de e n tra r^  y 
salida, de la correspondencia, intervención, c o r r e to n e s  
gubernativas, ni de Instrucción pública: que nc\ Constaba

tampoco el inventario de los documentos y efectos de la 
Secretaría: que en el censo electoral resultaban infringi
dos los artículos 19 y £0 de la ley de de Agosto de 4870: 
que contra lo prescrito en los artículos 455, 456 y 457 de 
la ley municipal, no se acuerda la distribución mensual 
de fondos, ni estos se guardan en la Caja del Ayuntamien
to, ni los pagos se intervienen en forma, ni se hacen a r
queos, ni se cumplen las prescripciones legales, liquidán
dose á fin de cada año por las cartas de pago que presenta 
el Depositario; por cuya razón, cuando se extingue el cré
dito de un capítulo del presupuesto, el que dispone el pago 
ó el encargado de satisfacerlo hace una trasferencia de 
otro capítulo; y que los Concejales han dejado de concur
r ir  á bastantes sesiones, notándose que el libro de actas 
no se lleva con arreglo al párrafo segundo, art. 408 de la 
ley orgánica, sin que en ningún tiempo se haya formado 
el extracto á que se refiere el art. 409.

Añade el Gobernador que las sesiones celebradas en 9 
y 21 de Noviembre y 20 de Marzo último son nulas, por
que si bien asistieron á ellas cinco de los nueve Concejales 
de que se compone el Ayuntamiento, como uno de ellos 
era Administrador de Correos, estaba legalmente incapa
citado para pertenecer á la corporación: que del balance 
practicado resulta alcanzado el Depositario en 3.846 pese
tas 72 céntimos en los fondos carcelarios, y en 303 en o tras 
atenciones del presupuesto: que el Ayuntamiento, sin la 
autorización com peten^, adquirió una Casa Consistorial, 
y se halla construyendo otra nueva con el propio objeto, 
cuyas obras no se han subastado: que se han rebajado las 
cuotas de contribución á los Concejales D. Manuel Ortiz y 
D. Jacinto García: que se ha cobrado el impuesto de con
sumos con unas listas que carecen de las formalidades 
oportunas; y que el Depositario-recaudador cobró en el 
ejercicio de 4879-80 algunas cantidades, importe de unas 
patentes que no figuraban en la m atrícula de subsidio.

Los interesados se alzan contra la medida de que han 
sido objeto.

A juicio de la Sección, la medida adoptada por el Go
bernador estuvo en su lugar, porque el desorden en que 
se hallaba la adm inistración del pueblo, el completo olvido 
de todas las disposiciones relativas á la contabilidad, cuyo 
exacto cumplimiento es de la mayor im portancia, olvido 
que llegó hasta el extremo de no haber quien desempeñase 
las funciones de Interventor, razón por la cual habian de 
quedar infringidos algunos de los preceptos del tít. 4 o, 
capítulo 2.° de la ley orgánica de Ayuntamientos, y las 
demás faltas y omisiones en que aparece incurrió la Mu
nicipalidad, requerían la imposición del severo correctivo 
con que el Gobernador castigó á los individuos de aquella.

Pero como lo verdaderam ente im portante para los in
tereses generales y municipales es que se regularice la 
administración local, cree la Sección que se debe ordenar 
al Gobernador que desde luego, y especialmente cuando 
los suspensos vuelvan al ejercicio de sus cargos por haber 
espirado el plazo que señala el art. 490 de la ley orgánica, 
adopte las disposiciones oportunas á fin de que el Ayun
tam iento de Riaño cumpla con toda exactitud los preceo- 
tos legales, y atienda debidamente todos los servicios que 
le están encomendados.

Entiende también la Sección que se debe instru ir ex
pediente al Secretario á los efectos del art. 424 de la ley 
municipal, puesto que no parece que se esmere en cumplir 
las obligaciones que su cargo le impone.

En resúmen, opina la Sección que procede:
4.° Confirmar la suspensión del Ayuntamiento, y orde

nar al Gobernador que dicte las medidas oportunas para 
que la Administración municipal de Riaño se organice y 
m arche con arreglo á la ley.

Y 2.° Instru ir expediente al Secretario á los efectos 
del art. 424 de la ley municipal.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con inclusión del expe
diente que se cita, para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 34 
de Mayo de 4884.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de León.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo dispuesto en el Real decreto del 3 de Diciem

bre de 1850 y en el reglamento orgánico del 7 de Enero de 1857, 
la Biblioteca Nacional adjudicará en Diciembre del presente 
año dos premios, bajo las condiciones y en Ja forma siguienh s: 

Uno de *.0 0 pesetas al autor de la colección mejor y más 
numerosa de artículos bibliográfico-biográíicos relativos á es
critores españoles, debiendo ser originales, ó contener datos

nuevos é importantes respecto á los autores ya conocidos que 
figuran en nuestras biografías, é indicándose, tanto en uno 
como en otro caso, las fuentes de donde se hayan sacado las 
noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.80U pesetas á la persona que presente, en mayor 
número y pon superior desempeño, monografías de literatura 
española, ó sean colecciones de artículos bibliográficos de un 
género, como un catálogo de obras sin nombre de autor, otro 
de los que han escrito sobre un ramo ó punto de historia, sobre 
una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y cual
quier trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas obras 
lian de ser asimismo originales, ó contener gran número de no
ticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien las 
publicará si lo creyere conveniente, dando en este caso al au
tor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje castizo 
y propio; debiendo venir manuscritos, completos y encuader
nados, ó en forma á propósito para su examen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pueden con
servar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que distinga 
su escrito de los demás que se presenten al concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que formar 
parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el dia 30 
de Noviembre del corriente año, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional ántes que termine el referido dia, con 
sobre dirigido al Secretario de la misma, del cual, ó de la per
sona encargada, recogerán los interesados ó sus representantes 
el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados eq Secretaría no podrán ser reti
rados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de premios.

Madrid 49 de Mayo de 4884. =  De orden del Excmo. Sr. Di
rector, el Secretario, Cándido Bretón y Orozco.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Banco de España.

Nota de las obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior, 
que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en él dia 
de hoy.

• o 5 ' S o l
r  P  £  HüfiíKHACIOa £  i *  »  WDMffiXACIOM
í* »  O) fe »  J" *£ 2 * rf» o
© S o da las ©bligaeiones qaes deben ©• = ? de las obligaciones que debesV3 ^  P  Zü "
q  es* ■ vr*

Z ser amortizada*. Z «a* amortizadas.
«•< eé jis '.i a>

fi Del 50 ¡ al 000 3.125 Del 3-12.401 al 500
48 4.701 800 8.151 815.001 100

-187 18.601 700 3.185 318.401 500
36'> 35.901 30.000 8.212 321.101 200
366 36.30! 600 3.232 323.40-J 200
386 38.501 600 3.298 329.701 800
406 40.591 600 3.305 330.401 500
540 53.901 54.000 3.439 343.801 900
552 55.(0 1 200 3.567 356.601 700
776 77.501 600 3.50o 359.401 500
777 77.601. 7(0 3.603. 360.201 300
782 78.101 200 3.612 361.101 200
785 78.401 500 3.629 862.801 900
790 78.901 79.(00 3.650 362.901 363.000
795 79.401 500 3.638 383.701 800
802 80.101 . 200 3.647 364.601 700
864 86.301 400 3.738 3! 8.701 800
959 95.801 900 3.7S7 318.601 700

-1.077 107.601 700 3.862 386.101 300
1.126 112.501 GOO 8.980 397.90 ! 398.000
1.134 118 001 100 3.987 898.601 700
1.160 115.901 416.000 4.057 405.601 700
4.2*7 122.004 700 4.08 i 408.001 100
1.289 128.801 900 4.-108 410.701 800
4.895 129.401 500 4.235 423.4'U 500
1.328 132.701 800 4.274 427.301 400

.1.37 4 137.001 100 4.275 427.401 500
4.399 439.801 900 4.318 431.701 800
1.407 140.001 700 4.363 436.201 300
4.420 -141.90-1 142.000 4.496 449.501 600
1.448 144.701 800 4.566 456.501 600
1.491 149.001 100 4.576 451.501 600
1.524 152.301 400 4.687 468.601 700
4.840 153.901 154.000 4.729 472.801 SCO
1.574 157.301 40( 4.819 481.801 900
1.565 159.40! 800 4.925 492.101 500
1.609 160.801 900 4.942 494.101 200
1.729 472.801 900 5.092 5'.9.101 200
1.738 173.701 800 5.409 510.801 900
1.740 -173.901 174.000 5 352 535.401 209
1.863 -180.501 600 5.362 336.(01 200
1.816 181.501 600 5.371 337.001 100
1.8Í2 182.101 200 5.442 544.101 200
1.964 196.301 400 5.641 564.001 100
1.965 196.401 501. 5.685 565.401 500
1.994 199.301 400 5.690 568.901 569.000
1.999 199.801 900 5.810 580901 581.000
2.025 202.401 50: 5.970 596.901 597.000
2.075 207.401 500 6.038 603.701 800
2.093 209.201 300 6.039 603.801 900
2.131 213.001 10¡ 6.049 60¡.8! 1 900
2.276 227.501 600 6.078 607.701 800
2.279 227.801 900 6.127 612.601 700
2.-83 228 201 300 6.141 614.001 -100
2.388 238.701 800 6.221 622.001 100
2.508 250.701 800 6.236 623 501 600
2.638 263.701 800 6.239 623 801 900
2.676 267.401 500 6.271 627.004 100
2.762 276.101 200 6.309 630.801 900
2.816 281.501 600 6.403 640.401 500
2.825 282.401 500 6.4 6 640 &¡1 600
2.877 287.601 70c 6.419 641.801 900
2.968 296.701 800 6 519 631.801 900
3.033 303.201 300 6.534 653.301 400
3.034 . 303.301 400 6.56o 655.901 656.000
3.060 305.901 306.000 6.586 658.501 600
3.06l| 306.001 4001 6 597 659601 700

Madrid 6 de Junio de 1881.=E1 Vicesecretario, J. Mora- 
les.=V.* B.*=Por el Gobernador, Secades.
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Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.
Ei día 9 del corriente, á la una de la tarde, se negociará en 

la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre pro
ductos de Loterías; la cual, así como las condiciones de su ne
gociación, se hallan de maniílesto en el Negociado de Banca de 
dicho centro directivo.

Madrid 6 de Junio de 4881.=El Director general, Agustín 
Genon.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPOSITOS NECESARIOS EN METALICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Al 1 y % por 100.
Carpetas números 1.075 á 1.077 de señalamiento.

Al 1 por  100.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 

4.841 á 4.843 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.615 á 4.617

de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4.854 á 4.856 

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.007 á 4.009 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 3.81o á 3.817 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.640 á 3.648

de id.
Anualidad de 1878, carpetas números 3.601 á 3.603 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.558 á 3.554 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.S53 á 3.357 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.018 á 3.016 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 8.041 á 8.115 

de id.
Madrid 6 de Junio de 1881.=E 1 Director general, Escolás

tico de la Parra.

Esta Dirección ha acordado que desde el dia 13 del corriente, 
todos los no feriados, de diez de la mañana á dos de la tarde, 
se reciban en el Negociado de Metálico, sección de recibo y se
ñalamiento, los cupones de los resguardos al portador de esta

Caja general no depositados que v e n c e r á n 'e l 30 del p resen te  
m es, acom pañados de la factura correspondiente, firm ada por 
el presentador ó dueño de los cupones; advirtiéndose que el 
n ú m ero de señalam iento  que se dé á la factura á la p re se n ta 
ción será el de ord en -p a g o , previo anuncio en la  G a c e ta .

Madrid 6 de Junio de 188i.==El Director general, Escolás
tico de la Parra.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Negociado de Ventas y Cesiones.

El dia 8 de Julio próximo, á launa de la tarde, se celebrará 
subasta pública en esta Dirección general para enajenar, con 
arreglo á las prescripciones de la ley de 81 de Diciembre de 
4876 é instrucción de 5 de Febrero de 4877, el solar núm. 3 de 
los cinco en que se dividió el terreno ‘que ocupaba el ex -con - 
vento de Santo Tomás en esta Corle, sito en la calle de Atocha, 
cuarto cuartel hipotecario, manzana núm. 459, y números 4 y 
4 duplicado moderros.

El plano y  certificación facultativa en que consta la divi
sión, cabida y tasación del referido solar, así como el pliego de 
condiciones para la licitación, aprobados por Reales órdenes de 
44 y 88 de Julio último, estarán de manifiesto todos los dias no 
feriados hasta el de la subaMa, de once á cinco de la tarde, en 
la portería de esta Dirección general.

El tipo para el remate se fija en 387.488 pesetas; advirtién
dose que al pliego de proposición deberá acompañarse la cédula 
de vecindad y el resguardo que acredite haberse consignado 
por el proponente en la Caja general de Depósitos, y en metá
lico, el 5 por 100 de la expresada cantidad, sin cuyos requisi
tos serán desechados los pliegos, ajustándose en lo demás al 
siguiente

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  empadronado en*.,.;, según 
cédula personal que acompaña, enterado del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e . . . . . ,  y  del pliego de condiciones aprobado por 
la Superioridad para la venta en subasta pública del solar 
número 3 de los cinco en que fué dividido el terreno que ocu
pó el ex-convento de Santo Tomás en esta Corte, calle de A to
cha, acepta dicho pliego en todas sus partes, y  se compromete 
á cumplir las condiciones establecidas, ofreciendo por el refe
rido solar núm. 3 la cantidad de  p e s e ta s .. . .  céntimos
(expresada en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 31 de Mayo de 488 L— El Director general, P. O., 
Tomás Sánchez.

Superintendencia de la Gasa Nacional de Moneda 
de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de 31 
Mayo último, tendrá lugar en el despacho de esta Superin
tendencia el 11 de Julio próximo, á las dos de la tarde, subasta 
pública para contratar 15.0u0 litros de aceite común que se 
consideran necesarios en esta Casa durante el año económico 
de 4884-88, con arreglo al pliego de condiciones que desde este 
diase halla de'manifiesto en 1a. Secretaría de este estableci
miento.

El precio máximo para esta subasta es el de una peseta 85 
céntimos por litro, no pudiéndose admitir proposición que ex
ceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.ü00 pesetas» 
cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con arreglo 
al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 6 de Junio de 4884.—Gregorio Jiménez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de aceite común con destino á la Casa 
áe Moneda de Madrid durante el año económico de 1881-88, se 
compromete á cumplirlas y entregarlo al precio d e . . . . .  (ex
presado por letra) cada litro.

(Domicilio, fecha y firma.)

En cumplimiento^de lo dispuesto en Real orden de 31 de 
Mayo último, tendrá lugar en el despacho de esta Superin
tendencia el 14 de Julio próximo, á la una de la tarde, subasta 
pública para contratar iuO.OOQ kilogramos de carbón de pino 
que se consideran necesarios en esta Casa durante el año eco
nóm ico de 4884-88, con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este dia se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
establecimiento.

El precto máximo para esta subasta es el de 48 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parle en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.000 pesetas, 
cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con arreglo 
al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 6 de Junio de 488Í.=G regorio Jiménez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de carbón de pino con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid durante el año económico de 1884-88, 
se compromete á cumplirlas y entregarlo al precio de  (ex
presado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE L A  ISLA DE CUBA.

Situación del mismo en la tarde del sobado 7 de Mayo de 1881.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. pesos fuertes. pesos fuertes.

Caja. . . . . . . . . . . . . . . ..................            7.794.90743 8.739.933£43
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

/ Vencimientos hasta tres meses  ............  * 4.604.917*88 8.075.514*83
i Idem de tres á seis id          510.938*78 898.448*44

Cartera..................................1 Idem á más tiempo        4.636.608*08 »

/ 6.758.458*68 8.373.956*97
\ Documentos á cobrar por cuenta ajena.  ......................................................... > 39.008

/ Títulos del empréstito de 85 millones. ............. .............................................................  4.480.000 » '58.408 68 8.418.964 97
\ Comisionados................... ......................................... ................................... \ ......... .......... .. 754.447*85 »

Otros créditos..................... < Sucursales.................................................................................................................      » 648.068*48
i Créditos vencidos          95.487*84 n 8.753.444*88
v Corresponsales       4.036*38 »

 -----------------      5.333.918*01 3.404.174*84
hacienda publica.— Cuenta de anticipe sin ínteres..................................................................................................................................        » 44.881.341*85
Propiedades.............................             *..........  ' 488.500 *
Gastos de todas clases........................... .............................................. .............................................. ......................................................*......................... . ...............   487.434*46 41.416*63

80.488.848*84 59.446.830*84

PASIVO. " "  ~  ■

Capital.........................................................................................................................................................................................             8.000.000
Fanao de reserva...................................................................            550.567*36 »

/ Cuentas corrientes  ............. ................ .......... . . . . . . . . . . . . . --------. . . . . . . . . . .  8Í558.014‘43 6.800.414*57

\ Idem corriente ............... .............. ................ .. 84.440 9

Bületes emitidos del Banco j Emisión propia...........................................................................................................         4.043.485 6843.363 84
español de la Habana... í Emisión de guerra.....................           44.884.344*85

- » 48.984 586*85
/ Empréstito de 85 millones.......................................................................................... .. 805.637 »
\ Corresponsales  ....................................................         *   » 39.604*05

Otras obligaciones (Contrato de contribuciones        » 451.494*50
JCuentas varias.................................................................................................................. 305.988*51 4.694.877*68
v Sucursales................................................................................................................................  545.638*4 5 »

c . , , , ' . ,        - ------------- — ------------  4.057.497*66 4.885.973*83
Saneamiento de créditos vencidos            9.044*70 4 764 834*88
intereses por cobrar......................................................         | d.478.il9‘30-
Ganancias y pérdidas...................................................................................................................................................................................................       %17.3S8‘04 58.138‘IG '

20.128.212-24. B9.448.830‘24

Habana 7 de Mayo de 1881.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=V," B.”=E 1 Gobernador, José Cánovas del Castillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Granada.
Subasta de bagajes.

Debiendo contratarse en subasta pública el servicio de ba
gajes de los pueblos de etapa de la provincia de Granada para 
el año económico de 4881-88, la'Excma. Diputación en sesión 
áe 83 del actual ha acordado que se anuncie el aeto de licita

ción, señalando para su remate el dia 44 de Junio próximo, á 
las doce de su mañana, en los salones de dicha corporación, 
ante uaa Comisión compuesta de su seno y bajo las condicio
nes del pliego que se inserta á continuación.
Pliego de condiciones para la subasta del servicio de bagajes de

la provincia de Granada.
4.® Para todos los puntos de etapa de la provincia se cele

brará una subasta en el dia 44 de Junio próximo, y hora de las 
doce de sp mañana, en el salón de sesiones de dicha corpora
ción y ante la Comisión nombrada al efecto.

8.° El tipo fijado para dicho servicio es la cantidad de 87.949 
pesetas, y la del depósito provisional para optar á la subasta 
el de 8.794 pesetas 90 céntimos, ó sea el 40 por 400 del expre
sado tipo, ei cual habrá de consignarse en 1.a Caja general de 
Depósitos ó sucursal de esta provincia.

3.° Los puntos de etapa ó cantones son:
Granada, Ventas de Huelma, Lachar, Pinos-Puente, Alha^ 

ma, Motril, Iznalloz, Baza, Cüllar Baza, Guadix, Gor, Diezma, 
Huetor San tillan,, Loja, Bernar, Pedro Martinez, Almuñécar* 
Santafé, Albuñol, Padul y Torvizcon.

4.* El servicio de bagajes será pagado de fondos provincia-*
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i es por mensualidades vencidas, mediante solicitud del in tere
sado, acompañada de certificación expedida por los Secretarios 
de los Ayuntamientos de los pueblos de etapa, con el V.° B.° de 
los Alcaldes y  sello de la corporación, en cuyo documento se 
acredite que el servicio se lia cumplido sin reclamación alguna 
en contra, sin perjuicio de las cantidades que deben satisfacer 
al contratista los que usen bagajes según las tarifas y disposi
ciones vigentes, á excepción de los enfermos pobres de solem
nidad, y presos igualmente pobres y enfermos de tránsito; cu
yos extremos se acreditarán con los correspondientes documen
tos de la Autoridad, y sin que puedan salirse de la ru ta m ar
cada para el punto á donde se dirijan.

5.° Si á ios 6J dias de acordado el pago de la mensualidad 
de este servicio no fuera satisfecho, la provincia abonará al 
contratista un 6 por 400 de interés anual de la cantidad que 
haya dejado de satisfacerse desde el dia siguiente al venci
miento de los 60 dias.

6.° Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, ajustán
dose al modelo que se expresa á continuación, en cuyo pliego 
se acompañará el documento de depósito provisional, que se 
presentará al Tribunal de subasta dentro de la media hora si
guiente á la anunciada para el acto.

7.° Trascurrida dicha media hora, se procederá á la aper
tu ra  de los pliegos presentados por su orden de numeración, 
desechándose los que no se hallen ajustados al modelo, ó no 
acompañen el documento que acredite0 haber efectuado el de
pósito provisional, adjudicándose provisionalmente en el m e
jo r postor.

8.6 Los depósitos de las proposiciones inadmisibles serán 
devueltos á los interesados después del acto, y el del agraciado 
tan  luego como presente documento que acredite haber consig
nado el definitivo, que quedará subsistente hasta la term ina
ción del contrato.

9.° En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá licitación verbal por término de 10 minutos entre sólo 
sus autores, quedando el acto en el que más beneficios ofrezca.

40. El contratista á quien sea adjudicado el servicio estará 
obligado á facilitar los bagajes que la Autoridad local le recla
me por papeleta firmada por la misma, en la que expresará el 
número y clase de caballerías ó carros, sujetos que los soliciten, 
puntos de que procedan y al que se dirijan, número y fecha de 
sus pasaportes y Autoridad por quien hayan sido expedidos.

41. El mismo contratista está obligado á tener en todos los 
puntos de etapa para prestar con oportunidad el servicio en 
los casos urgentes un reten de carros y caballerías mayores 
y  menores, según se señala en el siguiente estado, además de 
3os que tenga que invertir en el servicio que se le ordene.

ESTADO QUE SE CITA.

Caballe- 
Carros. rias Idemmayores, menores

G ranada . ......................... 2 jO 40
L o ja .....................    4 4 4
M otril.......................................................» 2 2
Baza..........................................  » 3 3
G uad ix . ........   » 4 2
S antafé.......................................  4 4 4
Albuñol........................   » 4 4
A lham a. , ...................................  » 3 2
Pinos-Puente.  ......................... » 2 %
Chillar Baza...............................  » 2 %
Iznalloz   4 2 2
D iezm a ........................    » 3 3
Huetor Santillan  » 3 2
B ernar....................................   » 2 %
Lachar.  ..............      » 2 3
Gor.............. .............. .. i . » 2 2
Pedro M artinez  » 4 4 .
Álmuñécar     » 4 4
Padul  » 2 2
'Ventas de Huelm a  » 4 4
Torvizeon  » 2 2

12. Para la mejor inteligencia del contratista; y para evitar 
las dudas que se suscitan en la facilitación de bagajes á los in 
dividuos del Ejército y Guardia civil, se atendrá á lo dis
puesto en circular de 31 de Mayo de 1847, Reales órdenes de £8 
de Junio de 4862 y 3 de Enero de 4866.

43. En el caso de faltarse por el contratista al buen servicio 
por cualquier concepto, se procederá por la Diputación á hacer 
efectivo del depósito 3 duros por cada bestia menor, 4 por una 
mayor y 5 por cada carro que deje de facilitar; debiendo rein
tegrarse el depósito por el contratista en el término de 40 dias.

44. El servicio será forzoso para el contratista desde 1.® de 
Julio del presente año hasta fin de Junio de 1882.

45. Notificada al contratista la aprobación definitiva de la 
subasta, queda obligado á presentar á seguida el depósito del 
20 por 100 del importe del remate, que habrá de constituirlo 
con el carácter de definitivo en la misma Caja general de De
pósitos ó sucursal de esta provincia, y dentro del término de 40 
.dias, á contar desde el de la notificación, la escritura de con
trato que se otorgará por el Notario de la corporación; siendo 
de cuenta del contratista los gastos que ocasionare y la publi
cación del anuncio en la Gaceta be Madrid.

46. Si el contratista no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, perderá el depósito 
provisional, y se sacará nuevamente á subasta este servicio.

 ̂ 47. En el caso de quiebra del contratista y negativa á con
tinuar el servicio perderá el depósito definitivo, y quedará ade
más responsable á los perjuicios que produzca á la Diputación.

Granada 24 de Mayo de 488 i.= E l Vicepresidente, Gabriel 
"Echevarría.=El Secretario, Miguel Galig García.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de    según cédula personal que

exhibe, residente en    enterado de las condiciones publica
das en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Madrid 
para la subasta del servicio de bagajes de la misma, conforme 
con ella, se obliga al cumplimiento exacto de las referidas, y
se compromete á hacer el servicio por la cantidad de  pe-
sotas  céntimos (todo por letra).

A este fin acompaña á este pliego la carta de pago del de
pósito provisional correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  A lb a c e te .

Comisión permanente.
El dia 46 del actual, á las doce de su mañana, tendrá lugai 

.en el salón de sesiones de l a . Excma. Diputación la segunde 
subasta para el arriendo de los portazgos provinciales de A l
mansa, La Roda, Peñacárcel, Puerta de Madrid, Puerta de 
M urcia^  Estrecho de Tobarra, desde 4.° de Julio de 1881 á ¿C 
de Junio de 4882, bajo los tipos siguientes:

PORTAZGOS. Pesetas.

Almansa.................................................................................. 8.010
La Roda.............................................................................  2.424
P e ñ a c á rc e l...........................................................   4.303
Puertas de Madrid y Murcia  .................................  5.879
Estrecho de Tobarra............................. „............................  2.440

El pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la Diputación; y ja 
fianza provisional que los licitadores han de prestar consiste 
en el íO por 400 del importe del tipo establecido para cada por
tazgo.

Él acto de la subasta lo preside la Comisión provincial.
Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto; y en el 

caso de que se presenten dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá entre los proponentes interesados nueva licitación, ad
mitiéndose pujas que no bajen de 100 pesetas á la vez. Estas 
pujas no bajarán tampoco de 200 pesetas si se tra ta  de los por
tazgos de las Puertas "de Madrid y Murcia, que han de adjudi
carse á un solo individuo.

Lo que se hace público para conocimiento de aquellos á 
quienes pueda interesar tomar parte en la subasta.

Albacete 2 de Junio de 488i.=*=El Vicepresidente, Ricardo 
Gómez R engel.=E l Secretario, Francisco Gómez Porras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula que presenta para

que le sea devuelta, enterado del anuncio fecha  del cor
riente, inserta en (el periódico que sea), y de las condiciones y 
requisitos exigidos para tom aren  arrendamiento por un año 
los portazgos establecidos en las carreteras provinciales que 
corren á cargo d a la  Excma. Diputación de Albacete, se com
promete á llevar en arrendamiento, con arreglo á los expresa
dos requisitos y condiciones, y en la cantidad de (en letra
la suma que se designe), el portazgo titulado (aquí el nombre 
ó nombres).

(Fecha y firma.)

A dm inistración del Correo C entral.
DIA 5.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 677 Antonio Liscano.—Pamplona.

678 Anita Mateos.—Cebreros.
679 Diego Romero.—Oarabanchel.
680 Domingo García.:—Toledo.
681 Francisco D. Soto.—Cartagena.
682 Juan de Vega.—Ciempozuelos.
683 JuanP . Dragón —San Sebastian.
684 Jefe parada caballos.—Guadalajara.
684 Justo Gallardo.—Palenzuela.
686 José María Echeverría.—Tolosa.
687 Luis María Jarava.—Chamartin.
688 Manuela Beltran.—San Martin Pura.
689 Miguel Velazquez.—Sepúlveda.
690 Manuel Cuesta.—Búrgos.
634 Santos Echeverría.—La Roda.
692 Superiora Colegio Sagrado Corazón.—Chamartin.
693 Saturnino Reoxo.—Valladolid.
694 Vicente Guerra.—Paredes la Vega.
695 Víctor Camacho.—Tetuan.

Madrid 5 de Junio de 4881.=E1 Administrador, José María 
Soler.

G abinete cen tra l de T elégrafos. 
Relaeion de loe telegramas que no han podido ser entregados 

á ios destinatarios.
Día 6.

Estación da origen. del L ü u L r io .  .Domicilio.

G ranada..............  Segundo Pineda . . .  »
Toledo..................  Estéban Gómez  Posada Dos Amigos,

Toledo.
S an toña ..  ......... Felipe Garrido  Duque de Alba, 5.
H e llin ................ .. Mariano F igueroa.. Carretas, 42.
Córdoba.. ..........  Vicente Diaz . . . . .  Jesús y María, 5.
Segovia................  Guerendiaen. ......... »
Albacete . . . . ----- Leopoldo Mata  »
San Fernando. . .  Manuel Alemán  Pez, 42.
Mora de Ebro.. . .  Juan Pedro Discano. Clavel, 3.
Algeciras   ........  Fernanda Mon  Cuatro Rosas, 42.

Madrid 6 de Junio de 4884.=P. el Jefe del Gabinete central, 
Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Segovia.
D. Manuel Entero y Hernández, Alcalde constitucional de 

esta capital.
Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta de lici

tadores la subasta anunciada para el dia 31 de Mayo próximo 
pasado para el sum inistro de los aceites petróleo y oliva para 
los faroles del alumbrado público de esta capital, linternas de 
mano de los serenos y demás útiles en el próximo año de 4881 
á 82, se anuncia nuevamente, bajo el tipo de 25.034 pesetas 87 
céntimos, á fin de que las personas que quieran interesarse en 
la subasta acudan con sus proposiciones, que se adm itirán las 
que hiciqren siendo arregladas á las condiciones establecidas 
para el remate que tendrá lugar el dia 45 de Junio actual, á 
las doce de su mañana, en estas Casas Consistoriales.

Segovia 4 de Junio de 4881.=Manuel Entero. X—1799

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providen
cia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico, se eita, llama y

emplaza áD . Nicolás Sclmubel y Spang, natural de Relingen* 
y á Doña Mana Spang, natural de Bndingen (Prusia), cuya 
existencia y paradero se ignora, para que en el térm ino de 30' 
dias, contados desde la publicación del presente anuncio, com
parezcan en este icibunal y hora ue audiencia á prestar ó ne
gar á su hijo D. Juan Nicolás el consejo que necesita para el 
m atrimonio que intenta contraer con Doña Emilia Felipa P aula 
Gumiel y Fraile; bajo apercibimiento qüe de no verificarlo se 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 4o de Diciembre de 4880.= Licenciado Ildefonso 
Alonso de Prado. X—1798

Ju zg ad o s m ilitares.
BARCELONA.

D. Bonifacio Hellin y P erez , Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería , Fiscal de la Capitanía general de Ca
taluña.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Mateo Porqueras F ranquet, natural de Morera, provincia de 
Tarragona, Jefe que fue del 6.° batallón franco de la República 
de Cataluña, para que en término de 20 dias, á contar desde la  
fecha, se presente en la Fiscalía del que suscribe, sita en la  
calle de Ludovico-Pio, núm. 5, pisoouarto, con objeto de prestar 
una declaración en el expediente que instruyo para que rein
tegre 9.802 pesetas 20 céntimos que desfalcó al separarse del 
batallón; en inteligencia que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 21 de Mayo de !83i.=B onifacio H e- 
llin .= E l Secretario, Antonio Cavanna.

D. Bonifacio Hellin y Perez, Coronel graduado, Teniente Co
ronel de Infantería, Fiscal m ilitar de la Capitanía general de 
Cataluña.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Manuel Gesto López, natural de Lanzos, provincia de Lugo, 
Teniente que fue del tercer tercio de Hondas volantes de Bar
celona, para que en el término de 40 dias, á contar desde la fe
cha, se presente en la Fiscalía del que suscribe, sita en la calle 
de Ludovico-Pio, núm. 5, piso cuarto, con objeto de prestar 
una declaración en el expediente que instruyo sobre responsa
bilidad al .pago de la cantidad que en prorateo le ha corres
pondido para cubrir el desfalco que dejó el Capitán D. Antonio 
Oller Ciruté; en inteligencia que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 24 de Mayo de 1881.=Bonifacio H e- 
llin .= E l Secretario, Antonio Cavanna.,

CÁDIZ.
D. Ricardo Bernabé y López, Teniente graduado, Alférez del 

batallón reserva de Cádiz, y Fiscal m ilitar de esta plaza.
En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 

me conceden como Fiscal de la sumaria instruida contra el re
cluta destinado á U ltram ar Manuel Piranes Cobos por haberse 
ausentado ae la plaza de Jerez de la Frontera sin la debida 
autorización, por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al referido individuo para que en el plazo de 30 dias com
parezca en el Gobierno m ilitar de esta plaza á responder á los 
cargos que en dicha sum aria le resultan; pues de no verificarlo 
se le seguirá la causa en rebeldía.

Cádiz 2o de Mayo de 18S4.=E1 Teniente, Alférez Fiscal, R i
cardo Bernabé.

GERONA.
D. Miguel Blasco y Puey, Teniente Coronel, Comandante del 

batallón depósito de Gerona, núm. 47, y Fiscal del mismo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de Ja sum aria que me 
hallo instruyendo contra el recluta disponible del mencionado 
batallón José Roca Girones por el delito de residir en F rancia 
sin la competente autorización, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido recluta para que en el térm i
no de 20 dias, á contar desde la publicación de este edicto, com
parezca en el cuartel de San Francisco de esta ciudad á res
ponder á los cargos que en dicha sumaria le resultan; y para 
que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará en los s i
tios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Dado en Gerona á 45 de Mayo de 1884.=Miguel Blasco.

SAN FERNANDO.
D. José María Perez y Garzón, Comandante de infantería de 

Marina, Teniente de navio de la Armada y auxiliar del distrito 
m arítim o de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y 
Armada, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto y 
pregón á Angel Mejías García, hijo de Antonio y Josefa, n a tu 
ral de Zubia, en la provincia de Granada, de estado casado, de 
oficio corredor y de 39 años de edad, para que en el térm ino 
de 20 dias, á contar desde la fecha, se presente en el penal de 
Cuatro Torres a dar sus descargos y defensas sobre el delito 
de fuga del dicho establecimiento; y de no se le seguirán los 
perjuicios á que haya lugar, sin más citarle ni emplazarle por 
ser así la voluntad de Sí M.

San Fernando 2o de Mayo de 4881.=E1 Oficial, José María 
Perez.=Fernando Lozano, Secretario.

TUDELA.
D. Santiago Revilla y Sastre, Caballero de la Real y mili

tar Orden de San Hermenegildo, Teniente Ayudante del regi
miento cazadores de Almansa, 43 de caballería, y Juez fiscal 
en la sum aria instru ida contra el soldado de este regimiento 
Juan Hidalgo Martinez.

Habiéndose ausentado de Madrid, donde se hallaba con 3S-*
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©encía ilim itada, el citado individuo, h ijo  d© Miguel y A gus— 
'tina, n a tu ra l de M álaga, su s titu to , precedente de la  clase de 
licenciado del E jército , del quinto Francisco M anzano, corres
pondiente al reem plazo de 1880; usando de las facultades que 
conceden las R eales Ordenanzas de S. M. á los Oficiales del 
E jército , por el presente cito, llam o y em plazo por prim er 
«dicto  al expresado soldado, señalándole el cu arte l de San 
F ran c isco  que ocupa el cuerpo en esta  plaza, donde deberá 
p resen ta rse  dentro del term ino  de o0 dias, a  contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de 
q u e  pueda responder á los cargos que contra él resu ltan  por 
haberse ausentado de M adrid sin la correspondiente au to riza
ción  para ello.

T udela 28 de Mayo de 1881.= Santiago R evilla.

D. S an tiago  R evilla y Sastre, Caballero de la R eal y m ili
t a r  O rden de San Herm enegildo, Teniente A yudante del reg i
m ien to  cazadores de A lm ansa, 13 de caballería, y Juez fiscal 
« n  la  su m aria  in s tru id a  contra el soldado de este reg im ien to  
F elipe Colomo Melgar.

H abiéndose ausen tado de M adrid, donde se h a llaba  con li
cenc ia  ilim itada, el citado individuo, hijo  de F élix  y de P ru 
dencia, de 21 años de edad, n a tu ra l de G uadala jara , quin to por 
d ich a  ciudad en el reem plazo de 1880; usando de las facultades 
q u e  conceden las Reales O rdenanzas de S. M. a los Oficiales del 
E jército , por el presente cito, llam o y emplazo por prim er edic
to  a l expresado soldado, señalándole el cu arte l de San F ra n 
cisco que ocupa el cuerpo en esta plaza, donde deberá presen
ta rse  den tro  del térm ino  de 30 dias á contar desde la  publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que pueda 
responder á los errgos que contra  él re su ltan  por haberse 
au sen tad o  de M adrid sin  la correspondiente autorización para  
©lio.

T udela 28 de Mayo de 1881.=Santiago R evilla,

D. P edro  Rodríguez Yuste, C apitán graduado, Teniente 
A yudan te del regim iento cazadores de A lm ansa, 13 de caba
lle ría .

Habiéndose ausen tado de esta plaza, donde se ha llaba  de 
•guarnición, el cazador del tercer escuadrón de dicho reg im ien 
t o  Angel Mariñosa, na tu ra l de B arbasíro, provincia de Huesea, 
ü  quien estoy sum ariando por el delito de segunda deserción; 
usando  de las facultades queconcedcnlas Picales Ordenanzas en 
estos casos á les Oficiales del E jército, por el presente cito, l la 
m o y  em plazo por tercer edicto al expresado cazador, señ a lán 
dole el cuarte l de San Francisco que ocupa el cuerpo en es ta  
plaza, donde deberá presentarse dentro  del térm ino  de 10 dias, 
á con tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se le segui
r á  la causa y se sen tenciará  en rebeldía.

T udela 29 de Mayo de 188L=E1 Fiscal, Pedro Rodríguez.
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan  Manuel de Palacios, Juez de prim era in s tanc ia  del 

d is tr i to  de San Pedro de esta capital.
Por el presente se cita á A ntonio C ariñena, ó ai su jeto  que 

«1 dia 16 de Noviembre de 1879 acom pañado de M aría T ort y 
T o rt, firmó en casa de D. Magín Saritjo i y á su favor un  pa
g a ré  por valor de 16 duros con el dicho nom bre de M artin G a- 
rañena, y cuyo parad; ro se ignora, para  que en el térm ino de 
nueve dias compadezca en este Juzgado, sito en la calle del 
G obernador, núm , 2, piso segundo, al objeto de declarar en la 
causa  crim im d que se in s truy e  por el m otivo expresado; bajo 
apercib im iento  de lo que en derecho haya lu ga r, caso de in -  
com parecencia.

Dado en Barcelona á 11 de Mayo de 1881 .= Juan  Manuel de 
P a]ac io s .= P o r m andado de S. S., V íctor Pineda, Escribano.

B ÉJA R .
D. M anuel Pascual y Calvo, Juez de prim era in stanc ia  de 

B éjar y  su partido.
P or la presente req u isito ria  se cita, llam a y em plaza á J u 

l ia n a  Domínguez Nieto, n a tu ra l de Valdefuentes, cuyas señas 
personales son: e s ta tu ra  regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
garzos, boca regular, color m oreno, y viste de artesan a  reg u 
larm en te  portada, para que en el térm ino de 10 dias com pa
rezca en este Juzgado á responder do los cargos que la re su l
ta n  en causa crim inal sobre lesiones á P e tra  Gil.

A sim ism o encargo á los Alcaldes, G uardia civil y dem ás 
dependientes de la policía judicial procedan á la  busca y cap
tu ra  de la Ju liana , y su conducción á Ja cárcel de este partido  
con toda seguridad; pues así lo he acordado en causa crim inal 
que in s tru yo  sobre lesiones á P e tra  Gil, su convecina.

Dada en Béjar á 11 de Mayo de 4884.—M anuel P ascual y 
C alvo.=4acobo R ibon.

BERGA.
D. M anuel Gil M aestre, Juez de p rim era in s tan c ia  de esta 

ciudad y su partido.
P or el presente edicto se cita y llam a á R am ón M ontaña y 

Siguet-, alias Pancho, vecino que fué de la Baells, cuyo p a ra 
dero se ignora, á fin de que en el térm ino  de 15 dias se presente 
á  este Juzgado para recibirle declaración en causa que se sigue 
co n tra  el mismo sobre incendio; apercibido que de no hacerlo  
le p a ra rá  el perjuicio que en derecho haya  lugar.

A sim ism o encargo á  las Autoridades y agentes de policía 
jud ic ial procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado del expresado Ram ón Montaña á los efectos indicados.

B arga 10 de M ajo de 1881,—Manuel Gil M aestre.—José V i- 
-lid&m&t,

j MADRID.—A U DIENCIA .
E n  v irtu d  de providencia del Juzgado  de p rim era  instanc ia  

del d istrito  de la A udiencia de esta  Corte, refrendada por el 
actuario  D. Diego Lozano, se saca á  pública subasta  varios 
muebles y efectos que han  sido tasados en la  sum a de 483 pe
setas; y para su rem ate se h a  señalado el dia 15 del corrien te, 
á  la una de su ta rd e , en la  sa la-au d ienc ia  de dicho Juzgado; 
debiendo ad v ertir  que para  tom ar pa rte  en expresada subasta  
ha  de consig nar el lie itador prév iam en te sobre la m esa del 
Juzgado la can tidad  de 50 pesetas, sin  cuyo requ isito  no será 
adm itida  postura; que se devolverá d icha consignación á sus 
respectivos dueños acto continuo del rem ate , excepto la que 
corresponda al m ejor postor, la  cual se reserv&rá en depósito 
como g a ran tía  del cum plim iento  de su  obligación, y en su  caso 
como pa rte  del precio de la venta, y que la persona que qu ie ra 
m ás porm enores en cu an to  á los m uebles y  efectos citados po
d rá adquirirlos en la  E sc rib an ía  ac tu a ría , en donde es ta rán  
los au tos de m anifiesto .

M adrid 2 de Junip de 1881.—VA B.°—Carrasco.-—E l ac tu a 
rio, Licenciado Diego Lozano. X —1800

MADRID.—CENTRO.
D. R em igio  Gil Muñoz, M agistrado de A udiencia de fuera  

de M adrid, y Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del Centro 
de la  m ism a.

P or la presente req u is ito ria  cito, llam o y em plazo á M anuel 
Benitez Donaire, h ijo  de M anuel y de Dolores, n a tu ra l de la 
ciudad de Sevilla, soltero, tra ta n te  en aceitunas, de 20 años de 
edad, de es ta tu ra  regu la r, color m oreno, pelo negro y sin  n in 
guna señal particu lar, que en 19 de D iciem bre del año próxi
mo pasado vestía pantalón , chaleco y gaban  de paño oscuro, y 
cuyo actual paradero  se ignora, p a ra  que en el térm ino  de nue
ve días com parezca en el local ce a td ie n c ia  de este Juzgado ó 
en la cárcel de hom bres de esta  Corte con objeto de am pliar su 
ind aga to ria  en  causa que se le sigue por ten ta tiv a  de esta la ; 
apercibido que de no verificarlo  será  declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades, así ci
viles como m ilita res  y á los dependientes de la policía jud ic ial, 
procedan con la m ayor eficacia á la busca y cap tu ra  del Ma
nuel Benitez Donaire, conduciéndole en su caso á la referida 
cárcel á m i disposición, y dándom e de ello conocim iento.

M adrid 11 de Mayo de 4884.=V.° B .°= R em ig io  Gil M u- i 
ñ o z .= E l actuario , Jorge Reboles.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. F ernan do  V are la  y  
Oñate, Juez m unicipal é in te rino  de p rim era  in s tan c ia  del d is 
tr ito  del Centro de la  m ism a, se cita  y llam a por m edio del 
presente edicto y  térm ino de seis dias á u n  caballero y tres  se
ñoras que en la  m añana del 27 de Mayo ú ltim o, y en la P u e rta  
del Sol, a l com prar u n  décimo de la  lo te ría  á un  joven y devol
verles un  duro falso dieron parte  á  un  guard ia  m unicipal, cuyo 
ac tual paradero y dom icilio se ig no ra , á fin de que den tro  del 
expresado térm ino com parezcan en dicho Juzgado y E scrib an ía  
del ac tuario  á p res ta r declaración en causa crim ina l que se 
in s tru y e  ; bajo apercibim iento de que trascu rrido  el té rm ino  
sin  verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid i.° de Junio  de 1831. =V A  B A =V arela.==El ac tuario , 
S inforiano V icente R evilla.

MADRID.—HOSPICIO. *
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  del Huspicio de esta capital, d ic tada en au tos eje
cutivos que en el m ism o penden en la  via de aprem io, se sacan 
á la  ven ta en pública subasta  los géneros y efectos de un e s ta 
blecim iento de u ltram arinos, que han  sido tasados en 6.255 pe
setas 15 céntim os; cuyo rem ate deberá tener lugar el dia 18 
del corrien te, á la u n a  de su tarde , en la sala-audiencia de di
cho Juzgado; advirtiéndose que no se ad m itirá  postu ra  que no 
cubra las dos terceras pa rte s  de la tasación, y que para  tom ar 
parte en la su basta  h ab rá  de consignar p rév k  m ente el que lo 
in ten te  en m esa del Juzgado la can tidad  de l.ÜuO pesetas, p u - 
diendo el que lo desee en terarse de las condiciones de los b ie
nes objeto de la su basta  en la  calle de la A duana, núm . 1, t ie n 
da, donde se encuen tran , ó en la E scrib an ía  del in frascrito , 
donde se ha llan  los au tos de m anifiesto .

M adrid 6 de Junio  de 1881.=E1 actuario , Federico Garnacha 
y Jiménez. X —1803

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Luis N ater y G a rc ía , E scribano del Juzgado de prim era  

in stanc ia  del d istrito  de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en causa que por an te  m í se sigue sobre lesiones 

á F rancisco  S errano  S ervantes contra C ristóbal López Gonzá
lez se encuen tra  la  req u is ito ria  que dice así: /

«D. Francisco M artínez H ernández, Juez de prim era in s ta n 
cia del d is trito  de San to  Domingo de esta ciudad.

Por la presente requ is ito ria  y té rm ino  de 30 dias se cita, 
llam a y em plaza á C ristóbal López González, n a tu ra l de A lora, 
vecino de esta  ciudad, h ijo  de Ju an  y de María, casado, de 44 
años de edad , para  que den tro  de dicho térm ino  se persone en 
la cárcel de este partido  jud ic ia l á responder de los cargos que 
le resu ltan  en causa que in s tru y o  sobre lesiones á  F rancisco  
Serrano Servantes; apercibido que de no com parecer le p a ra rá  
el perjuicio que h ay a  lugar.

Y al m ism o tiem po, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
exhorto, tan to  á las A utoridades civiles como m ilita res  que se
pan el ac tual paradero de expresado individuo, procedan á su 
captura y conducción á  la cárcel de este partido  judic ial.

Dada en la  ciudad de Málaga á 5 de Mayo de 1 8 8 í.= F ra n -  
cisco M artínez = P o r  m andado de S. S., L uis Nater.»

Lo inserto  está conform e con su o rig in a l, á que me rem ito.
M álaga 5 de Mayo de 188i .—L uis N ater. j

M ONFORTE.
D. José García de Castro, Juez del partido  de Monforte.
P or la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Víctor 

López Somoza, h ijo  de D. M anuel y Doña M aría Ramona, estu
diante, soltero, de 14 á 15 años de edad, es ta tu ra  corta, pelo cas* 
taño oscuro, ojos al pelo, nariz  y boca regulares, cara redonda 
color trigueño; y v iste chaqueta y pan ta lón  de paño castaña 
oscuro, chaleco de dril, som brero hongo negro, calza botas; na- 
u ra l y vecino de esta  villa, como com prendido en el núm. 1 c 

del a r t. 373 de la Compilación crim inal, p a ra  que dentro del 
térm ino de 15 dias se presente en este Juzgado á ampliar su de
claración indagato ria  y á celebrar en su caso en la causa que le 
in s tru y ó  por h u rto  de dinero en casa de su  madre, propio d© 
D. Diego Somoza, y á responder á los dem ás cargos que le re
su ltan ; bajo apercibim iento de que se le declarará rebelde y le 
p a ra rán  los perjuicios de derecho según la indicada ley.

Al propio tiem po exhorto á  todas las Autoridades se sirvan 
p rocurar por los m edios que su  buen celo les sugiera á la bus
ca de dicho V íctor López y su rem isión á disposición de este 
Juzgado, pues así lo acordé en providencia de 3 del corriente, 
consignándose adem ás que consta el repetido procesado se au
sentó, ó para  la Coruña, ó para la  ciudad tam bién  de la Habana.

D a d a  en M onforte de L em os, provincia de Lugo, á 5 de 
Mayo de 4881.~=Josó García de C astro .—De su  orden, José Ro
dríguez Costa.

MONTORO.
D. R afael G arcía Domenech, Juez de prim era  instancia de 

es ta  ciudad etc.
P or la  p resente requ isito ria  se cita, llam a y  emplaza á An

tonio Romero, vendedor am bulan te  de lienzo, que se cree es 
n a tu ra l de A racena, para que den tro  del térm ino  de 10 dias, á 
con tar desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en las cárceles de este partido ; pues así lo tengo acordado en la 
causa que co ntra  el m ism o y otros se.sigue por haber usado de 
cédulas de vecindad falsas.

Y se encarga á todas las A utoridades y dependientes de po
licía jud ic ial procedan á su busca, cap tu ra  y rem isión á este di
cho Juzgado con las seguridades convenientes.

Montoro 8 de Mayo de 488 1 .= R afael G. D om enech.^E l ac
tuario , Ju an  A ntonio de L ara.

| NAVALCARNERO.
D. M ariano Cabeza y Maestro, Juez de p rim era  Instancia de 

N avalcarnero  y  su partido.
P or el presente edicto y térm ino  de i 5 dias cito, llamo y 

em plazo á un  g itano, cuyo nom bre, sus señas personales y pa
radero  ac tual se ignora; pero que pernoctó con otros en la po
sada del pueblo de V illam an ta  la  noche del 17 de Abril último, 
donde se prom ovió cuestión, y en que fué lesionado, á fin de 
que dentro  de dicho térm ino com parezca en este Juzgado; bajo 
apercibim iento en otro caso de p a ra rle  el perju icio  que haya 
lugar.

Dado en N avalcarnero  á 11 de Mayo de 4881.=M&riano 0&~ 
b e za .= P o r su m andado, V icente H ernández.

NAVALM ORAL DE LA MATA.
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de p rim era  instancia del 

partido  de N avalm oral de la  M ata.
P o r la presente cito, llam o y em plazo á  R es titu ía  Orgaz, 

n a tu ra l de V illanueva del Campillo, prqvincia de Avila, parti
do de P ied rah ita , cuyo paradero  se ignora, p a ra  que en el tér
m ino de 10 dias, contados desde el sigu ien te  al de la inserción 
de este anuncio  en el Boletín oficial de esta  provincia y G aceta  
d e  M a d r id , com parezca en  este Juzgado con objeto de prestar 
in qu isitiv a  y  de notificarle u n  au to  d ictado en la  causa que con 
o tro  se le sigue en este Juzgado por h u rto  de borregos; aperci
bido que de no hacerlo  será  declarado rebelde y  le pararán 
adem ás los perju icios á que hub iere lu g a r con arreglo á la  ley»

Dada en N avalm oral de la |  M ata á 10 de Mayo de 1881.— 
Pedro E se o b a r .^ P o r  su m andado, Domingo González.

OCAÑA.
D. F ernando  del Pao y  Abasólo, Juez de prim era instancia 

de este partido .
P o r el presente y cuarto  térm ino de seis meses, conta

dos desde la  inserción de este anuncio  en el Boletín oficial 
de la prov incia  y  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se hace saber que 
D. Gregorio Diaz Ufano y R om án, R eg istrador de la propiedad 
que fué de este partido  desde la creación de los Registros hasta 
que renunció  el destino  en 22 de Jun io  de 1879, tiene solicitado 
hacer público su án im o de pedir que en su d ia  se le devuelva 
la fianza que para  g a ran tía  del buen desem peño de dicho des
tino prestó el m ism o; y al efecto, cum pliendo con lo preceptua
do en el a rt. 303 de la ley h ipo tecaria , se anuncia por el pre
sente á  fin de que llegue á noticia de todas aquellas personas 
que tengan  a lg una acción que deducir co n tra  el expresado se
ñor D. Gregorio por consecuencia del referido destino.

Dado en Ocaña á 11 de A bril de 1881.«=*Fernando del R io.— 
P o r m andado de S. S., E m ilio  G uijarro .

PALM A.—CATEDRAL.
D. F rancisco  Salvá y Salvá, Juez m unicipal L etrado, encar

gado acciden talm ente de la Ju d ica tu ra  de prim era  in stanc ia  del 
d is trito  de la C atedral de esta ciudad y su partido .

P or la .presente requ is ito ria  se cita, llam a y em plaza á les 
consortes Ju an  P o n sy  Coll y A n tonia R iera y Botellas, vecinos 
que fueron de esta ciudad, dom iciliados calle de la  V idriería, 
núm ero 38, el prim ero  criado de servicio, la  segunda sin Pro~ 
fesion, am bos m ayores de edad, á fin de que en el térm ino de 
15 dias, contaderos desde el siguien te al en que se publique eMn
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requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten  á este Ju z
gado y E scriban ía del que refrenda para p restar la  conveniente 
declaración en la causa crim inal que en v irtu d  de denuncia de 
la  R iera  se sigue co n tra  C atalina G rim alt y Roselló sobre 
b u rlo ; bajo apercibim iento de que no presentándose serán  de
clarados rebeldes, á tenor de lo preceptuado en el a rt. 377 de la  
ley de E n ju iciam ien to  crim inal recopilada.

P alm a 18 de Mayo de 1 8 8 Í.^ F ra n c isco  S a lv á .^ P o r  su m an
dado, E nrique Boné.

PALM A.—LONJA.
D. V ictorio A ndrés Catalan, Juez de prim era in s tanc ia  del 

d is trito  de la L onja de la ciudad de Palm a.
E n  v irtud  del presente edicto se cita, llam a y em plaza á 

I ) . José M artin y  Canals, de edad de 14* años, vecino que h a  si
do de esta ciudad, calle de Arabí, núm . 13, y cuya ac tual re s i
dencia se ignora, para que dentro  del térm ino de 30 dias que se 
le señalan , á con tar desde la inserción del m ism o edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á  fin de 
am pliar las declaraciones que tiene p restadas en la causa cri
m inal que se in s tru ye  contra D. Gaspar Gómez de la P eña sobre 
falsificación de un docum ento; pues así queda m andado por 
au to  de ayer.

P a lm a 13 de Mayo de 188i.*^Victorio A n d ré s .= P o r su m an
dado, Jorge Perelló .

PIEDRAHITA.
D. F rancisco  Solano Juárez Belloso, Juez de p rim era  in s

tan c ia  de P ied rah ita  y su  partido.
P o r la presente se cita, llam a y em plaza a M ariano Gonzá

lez F lores, á lias el Perro, n a tu ra l y  vecino de San M artin  de 
la  Vega, hijo  de Castor y de F rancisca, de 54 años, de estado 
casado y profesión jo rnalero , para que en el térm ino de, 15 
dias, contados desde la publicación de esta  req u isito ria  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este mi Juzgado á  o ir una  
notificación en la causa que se le sigue por h u rto  de una ove
ja ;  apercibiéndole que de no verificarlo trascu rrid o  dicho té r 
m ino será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á  que 
hay a  lu g a r con arreglo  á la ley.

Y habiendo dejado de concurrir á la  jud ic ia l presencia lo s  
dias que se le señalaron, bajo cuya obligación se encuen tra  en 
libertad  provisional, ruego á  todas las A utoridades civiles y  
m ilitares, y encargo á los agentes de la  policía judic ial, proce
dan á la busca y cap tura de dicho sujeto, el cual hace a lg ú n  
em po salió para la villa de Montanehez, donde se cree resida, 

y  cuyas señas por las cuales pueda ser identificado son las s i
guientes: e s ta tu ra  alta , cara larga, color bueno, ojos azules y  
pelo negro; vistiendo de pantalón, zahones y abarcas-; y  ha llado  
que sea, le rem itan  á m i disposición con las seguridades con
venientes.

Dada en P ied rah ita  á 9 de Mayo’ de 1831.—F rancisco  S o
lano J u a re z .= P o r  m andado de S. S., Juan  G arcía Suni.

D. F rancisca Solano Juárez  Belloso, Juez de p rim era  in s
tancia  de P ied rah ita  y su partido .

Habiendo sido robado un  burro  capón, cerrad o , pelo rojo 
oscuro, herrado  de las dos manos, de bastan te  alzada, y  con la 
cola esquilada, perteneciente á Casimiro Bravo García, vecino 
de Solana deJ Rio Aím ar, la noche del dia 88 de A bril próxim o 
pasado, con cuyo m otivo me hallo instruyendo  la  oportuna 
causa crim inal, encargo 4 todos los agentes de la  policía ju d i
cial, á cuyo conocim iento llegue la  presente requisito ria , proce
dan  á la  busca de expresado sem oviente, y cap tu ra  en caso de 
la  persona ó personas en cuyo poder fuese habido, poniéndolos á 
m i disposición con las seguridades convenientes si no ac red ita 
sen  su  verdadera adquisición.

Dada en P ied rah ita  á  14 de Mayo de 1 8 8 i.= F ran c isco  S o 
lano  Juarez.==Por m andado de S. S., Juan  García Suni.

SA CEDON.
D. Cecilio N avarro  de Palencia, Juez de primera in s tan c ia  

de esta  v illa de Sacedon y su partido .
P or la  presente requ isito ria  y térm ino de 10 dias cito, l l a 

m o y  em plazo á José Redondo C ristóbal, n a tu ra l de V aldeoli- 
vas, vecino del V illar del Ladrón, de 63 años de edad, de estado 
viudo, de oficio jornalero , cuyas señas personales son: e s ta tu ra  
a lta , pelo canoso, ojos azules, cara  redonda, barba  poblada, 
color bueno, para que se presente en este Juzgado á la  p rác tica  
de u n a  diligencia en la causa que por hu rto  de u n a  po llina se 
le sigue en el m ism o; bajo apercibim iento que de no verificar
lo  se le declarara  rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lu g a r.

Dada en Sacedon á  7 de Mayo de 1881.=Ceeilio N avarro  de 
dPalencia.-=Por m andado de S. S., el ac tuario , Tom ás del Amo.

ZARAGOZA.—PIL A R .
E n  au tos de dem anda ord inaria  prom ovidos por D. M anuel 

B ona contra  Doña María Mareen y  otros¡ sobre reclam ación de 
bienes constitu tivos la ración del Dr. Jim énez de Ayerbe, por 
los dem andados se ha  presentado un  escrito  que contiene el 
o trosí, que con la  parte de au to  en su v ir tu d  p ro v is ta  uno tra s  
o tro  dicen así:

«Otrosí.—En todas las escritu ras  que acom paño con este 
escrito  se lee la cláusu la siguien te: «y me obligo en los refe
ridos nom bres (como m andatario  de los cónyuges D .’ E n riq ue  
A lm ech y Doña Ana Falcon) á  eviccion plenar.ia de cu alqu iera  
m a la  voz ó pleitos que em barazasen la firm eza de esta  e scritu ra , 
con todos los bienes de m is principales m uebles y sitios etc.» 
Y  au n  cuandoJLa dem anda sea ta n  im procedente como oreo 
h ab er dem ostrado, qonviene sin  em bargo que an te  todo se c ite

de eviccion á  los que vendieron las fincas á  m is p rincip ales , ó 
í sea á los cónyuges D. E nrique Almech y Doña A na F alcon ; y 

como aquel falleció y  esta contrajo segundo m atrim onio, será  
preciso c ita r á los h ijos de D. E nrique  Alm ech como herederos 
de su  padre y á Doña Ana Falcon y  su esposo D. Ju an  L a y -  
gorri.

Al Juzgado suplico se s irv a  m and ar que an te  todo se cite 
de eviccion á los cónyuges Doña A na Falcon y  D. Juan  L ay - 
go rri (á e s te  ú ltim o no por estar obligado, sino por no poderse 
c ita r á la  m ujer casada sin hacerlo á la  vez a l m arido) y á  los 
hijos de D. Enrique-A lm ech; ju s tic ia  etc.

• Zaragoza 80 de Mayo de 1881.=Licenciado Bienvenido G or- 
r iz .= C árlo s  Ibañez.»

«Providencia del Sr. Castillo.—Zaragoza 81 de Mayo de 
1881.—Y en cuanto  al otrosí, cítese de eviccion 4 los hijos de 
D. E nrique A lm ech y á la Doña Ana F alcon en unión de su 
m a rid o , para que en térm ino de _seis dias com parezcan en 
estos autos.

Lo m andó y firm a S. S .= D oy  fé .= C as tillo .= B . Paraíso.»
Siendo uno de los hijos D. E nrique Alm ech y Falcon, y 

desconocido su domicilio, en arm on ía con lo que de term ina el 
artícu lo  869 de la ley de E njuiciam ien to  civil, ex tiendo la p re 
sente á  los efectos de que inserta  que sea en el Boletín oficial 
su r ta  los legales.

Zaragoza 88 de Mayo de 1881.= D e  que doy fé .^ B as ilio  P a 
raíso. X —1808

NOTICIAS OFICIALES.

Banco d e V illa n u ev a .
SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Francisco de Asís Urgellés, N otario  público de núm ero y 
Colegio de la ciudad de Barcelona, con residencia en la v illa de 
V illanueva y Geltrú.

Certifico que por an te  m í se ha  otorgado la escritu ra  que á 
la  le tra  dice:

«Núm ero 189.—E n la v illa de V illanueva y G eltrú , p rov in
cia de Barcelona, á los 83 dias del m es de Mayo del año 4 881. 
Ante m í el N otario  au to rizan te  público de núm ero y Colegio 
de dicha ciudad de B arcelona, con residencia en esta expre
sada villa, y  testigos abajo nom braderos, parecieron D. Juan  
de T orren ts  é H iguero, Abogado y propietario, casado; Don 
Francisco G um á y F erran , propietario, viudo; D. José Gassó 
y Badía, del comercio, casado, y I). José Oriol Puig y Rovirosa, 
Abogado y propietario, casado, todos m ayores de edad y de esta  
vecindad, excepto D. Francisco Gum á, que es vecino de B arce
lona, según las cédulas personales que h an  exhibido y les he 
devuelto, lib radas por el orden con que van nom brados con fe 
chas 6 de Setiem bre, 87 de Agosto, 18 de Octubre y 1.° de Se
tiem bre del año últim o, bajo los núm eros 5 3 16, 975 y 438 
respectivam ente; quienes asegurando y apareciendo tener la 
capacidad legal necesaria para  co n tra ta r  y  obligarse, sin que 
me -conste nada  en contrario , dijeron:

Que con escritu ra  au torizada por el N otario  que suscribe, á 
los 10 dias de Marzo próxim o pasado, p resen tada y reg is trad a  en el de comercio de esta provincia con fecha 83 del an tedicho 
mes, y  oportunam ente in serta  en el Boletín oficial de la m ism a 
y en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , quedó legalm ente constitu ida  la  
Sociedad anónim a denom inada Banco de Villanueva, con dom i
cilio fijo en esta  villa, y  por ahora en la calle de San Antonio, 
núm ero 6; habiendo sido nom brados D irector vitalicio  y P re s i
dente de la Comisión ejecutiva el citado D. Francisco Gum á y 
F erran , fundador de dicho Banco, y pa ra  com poner el Consejo 
de adm inistración  fueron elegidos los señores siguientes:

Presidente.
D. Juan  de T orren ts é H iguero.

Vicepresidente.
D. Pablo Soler y  Morell.

Vocales.
D. Francisco Gum á y F e rran .
D. Manuel C arreras y Giro na.
D. Isidro Marqués y R iba.
D. B uenaventura Sans y F erre r.
D. B runo Cuadros y  Vidal.
D. A ntonio de T o rren ts  é H iguero.
D. Isidro Puig y Rafecas.
D. Pablo A lsina y M ontaner.
D. F rancisco  F e rre r  y  F erre t.

Suplentes.
Excm o. S r. D. A ntonio de Sam a.
D. F rancisco  G arriga y Soler.
D. E n riq ue  P u ig  y  Rafecas.

Administrador.
D. José Gassó y Badía.

Secretario.
D. José Oriol P u ig  y  Rovirosa.
Que según dicha escritu ra , el cap ital de la  expresada So

ciedad es de cinco millones de pesetas; pudiendo elevarse á 15 m i
llones de pesetas, siem pre que el Consejo de ad m in istrac ión  lo 
considerase conveniente, conform e así es de ver del a rt. 6.9 de los esta tu to s sociales, que á la  le tra  dice:

«Art. 6.* E l capital de es ta  Sociedad es de 5 millones de 
pesetas, representadas por 5.000 aceiones de 1.000 pesetas cada 
una. E ste capital^ podrá elevarse á  15 m illones de pesetas en 
cuanto  el Consejo de adm in istrac ión  lo considere conveniente 
á  los intereses de la  Sociedad, sin  necesidad p a ra  ello de con
s u lta r  á la  ju n ta  general de accionistas, n i respecto al aum ento , 
n i á; la  em isión de acciones. Todo nuevo aum ento  de capital, 
después del expresado en el pá rrafo  an terio r, se h a rá  en la  
fo rm a que luego se dirá.»

Con arreglo al a rtícu lo  que se acaba de trascrib ir, el Conseje 
de adm inistración del referido Banco, oida la  opinión de la Comi

sión ejecutiva del m ism o y  de acuerdo con ella, en sesión de i** 
de A bril ú ltim o resolvió aum entar hasta  15 m illones de peseta* 
el capital del propio Banco, autorizando á los señores com pa
recientes, en sus respectivas calidades de P res id en te  del Con
sejo de adm inistración  el prim ero, Director vita licio  y P res i
den te de la  Comisión ejecutiva el segundo, A d m in istrado r e l  
tercero  y Secretario  general el ú ltim o de la referida Sociedad, 
p a ra  que en nom bre del m encionado Consejo de ad m in istrac ió n  
firm aran  la opo rtuna  escritu ra  de adición de capital, según  a s í  
es de ver del testim onio del ac ta  que me ha  sido p resen tado , y  cuyo ten or lite ra l es como sigue: *

«D. José O. P u ig  y Rovirosa, Secretario general de la  Socie
dad an ón im a Banco de Villanueva.

Certifico que en el folio 6.* del libro prim ero de ac tas del 
Consejo de adm in istrac ión  de esta Com pañía se ha lla  con ti
nuada la  referen te  á la sesión celebrada el d ia  1.® del ac tua l, la  
cual, copiada litera lm en te , es como sigue:

«A las seis de la  ta rd e  de este dia, y en el salón de ju n ta s  d a  
este Banco, se reunieron  los Sres. Consejeros que al m árgen se 
expresan, bajo la  presidencia del Sr. D. Ju an  de T orrents.=* 
D. Pablo S o ler.= D . Francisco  G u m á.= D . Manuel C a r re ra s .^  
D. Pablo A lsina —D. Isid ro  M arqués.= D . B uenaven tu ra  S a n s .~  D. Isidro P u ig  = D . F rancisco  F e rre r.

Fué leida y aprobada el ac ta  de la  sesión an terio r, ce lebrada 
el dia 14 de Marzo últim o.

Seguidam ente el Sr. P residen te D. Ju a n  de T o rren ts  dijo 
que sentía verdadera satisfacción al poner en conocim iento de  
los Sres. Consejeros que el Banco se hab ia  inau gu rad o  bajo  
auspicios favorabilísim os, por cuanto  con sus pocos dias de  
ex istencia contaba ya porción de operaciones que hacían  espe
ra r  herm osos resultados, propuestas unas por el Sr. P res id en te  
de la, Comisión ejecutiva con el acuerdo de esta, y o tras  p o r 
particu lares. Añadió que eran  de ta l im portancia a lg u n as  de 
ellas, que para llevarlas á cabo era lim itado  el ac tu a l c a p ita l 
social, atendido que sólo se habia cobrado el 15 por 400 del m is
mo, y fuera sensible, dijo, no poder aprovechar operaciones que 
ofrecen éxito lisonjero. Recuerda que el art. 6.° de los e s ta tu to s  
facu lta  al Consejo de adm inistración para elevar el cap ital & 
15 m illones de pesetas en cuanto lo considere conveniente á  lo s  
in tereses de la Sociedad, sin necesidad de consu ltar á la ju n ta , 
general de accionistas, ni respecto del aum ento  ni á la em isión ; 

.y term ina  diciendo que pues la facultad existe, y pues se p re
sen tan  negocios que hacen necesario el uso de ella , y pues se 
presenta el caso de ser el aum ento  y la  em isión a ltam ente con
veniente á los intereses sociales, propone que, haciendo uso de 
aquella au torización, se eleve el capital social á dicha sum a, s i 
bien an tes del acuerda desearía saber la au to rizad a  opim on de 
la Comisión ejecutiva.

 ̂ El Sr. Gumá, Presidente de e s t a , dijo que al indicar  la Co- 
mision al Consejo algunos de los negocios que había  propuesto  
ya, tenia in  m ente  la necesidad del aumento del capital social 
de que se habia ocupado el Sr. Presidente , y para  el que e s tá  
autorizado el Consejo. Añadió que creía in te rpre tar  el pensa
miento de la Comisión ejecutiva diciendo que si apenas nacido 
el Banco se siente ya esta necesidad, dada la im portancia  de la s  
operaciones que se presentan, y siendo lógico que eHas se rán  
mayores todos los dias, debe el Concejo hacer suya la proposi
ción del Sr. Presidente, y felicitarle por su pi*. visión, pues in 
dudablemente sentiríamos en breve no haber tomado tal ac u e r 
do y tener que vernos privados por ello de negocios de importancia.

El Consejo, haciendo suya lo. proposición del Sr. P res iden ta  
y las palabras del Sr. Gumá, acuerda, por unanim idad :

Primero. Haciendo uso de la autorización que k s  concede 
el párrafo segundo del a r t  6.° de los estatutos, a lim entar  el c a pital social h as ta  15 millones de pesetas.

Segundo. Los 10 millones de pesetas que constituyen el 
aum ento  serán  representados por 8.u00 lám inas  d e a  cinco a c 
ciones cada una  de la série B, ya que las dei primitivo cap ita l son de série A.

Tercero. No estando aun  impresas las aceiones série A, se 
im prim irán  inm edia tam ente  unas y otras á un tiempo, ponién
doles la fecha de hoy, y .consignándose en todas que el capita l  
del Banco es de 15 millones de pesetas; con lo cual, á m a s  de 
evitar notas de aumento en el cuerpo de las primeras, se con
seguirá una  economía cu razón de hacer todas las acciones do una sola vez y con las mismas planchas.

Cuarto. Los Sres. Presidente del Consejo, Presidente  de l a  
Comisión y Adm inis trador quedan autorizados para la fo rm alizar ion y firma de dichos 8.0U0 títulos.

Quinto. Deuienao estos acuerdos formalizarse en escr i tu ra  
pública para cumplimiento de lo provenido en la ley de 19 de 
Octubre de 13'>J, quedan autorizados dichos señores, en un ión  
con el Secretario, para la firma de la escritura, así como el A d
m inis trador  para el pago de los derechos al Estado.

Y no habiendo otros asuntos de que tra ta r ,  se levantó la  se
sión á las siete de la t a r d e .^ I l a y  el sello de ía Sociedad.— E l 
Presidente,  Juan Torrents. — El Secretario  g e n e ra l , José O. Puig .

 ̂ Y para  que conste y sú r ta los  efectos convenientes, pa ra  cu m 
plimiento del quinto de los acuerdos trascritos, libro la  p re 
sente, visada, ern conformidad a? art. 83 del reglam ento  social* 
por el Sr. Presidente del Consejo, en Villanueva y G eltrú  á  los 
85 de Abril de 1881.=V .°  B.°=E1 Presidente, Ju an  T orrents .=* 
El Secretario general, José O. Puig.— Hay el sello de la Sociedad.»

Es conform e con su orig inal, á que me rem ito , y de ello  doy fé.
Por tan to , al objeto de dar cum plim iento los señores com 

parecientes al cometido que en la tra sc r ita  ac ia  se les confirió 
en las an ted ichas calidades, de su libre y espon tánea voluntad  
por sí y en nom bre del Consejo de ad m in istrac ión  de la  Socie
dad anónim a denom inada Banco de ViUimueva, dom iciliada en 
esta  villa, calle de San Antonio, núm . 0, declaran  y r. conocen 
por medio de la presente que desde este m om ento el cap ital del 
referido B nico es de 15 millones de pesetas, en vez de 5 m illo 
nes de pesetas con que fué constitu ido, y que los lu  m illones 
de pesetas que constituyen el aum ento  serán  rep resen tado s po r 
8.000 lám inas de á cinco acciones de LUGO pesetas cada u n a  
de la série B, ya que las del prim itivo  capital son de série Á t 
y de una acción de 1.000 pesetas cada una; debiendo im p rim ir
se unas y o tras á  un  tiem po, poniéndoles la fecha de 1.* de 
A bril próxim o pasado en que se acordó dicho au m ento . Con Ick 
cual dan por adicionada la explicada e sc r itu ra  de creación y  
constitución del m encionado Banco al princip io  calendada, r a 
tificándola e* todo lo demás, y  aprobando todo lo con ten ida  
en la presente, prom etiendo su p u n tua l observancia  y cum pli
miento, y no con traven ir á e lla  en tiem po n i por m otivo a lg u 
no, con restitución  y  enm ienda de todos danos, perju ic ios y  costas-

Quedan advertidos los señores o to rgan tes por m í el s u s c r ita  
G otario, en prim er lu ga r que la p rim era  copia de esta escritu 
ra  deberá ser p resen tada den tro  del té rm ino  de 15 dias, con ta
deros desde ho^, para su reg is tro  en el de Com ercio á cargo do 
la  Sección de b om ento del Gobierno civil de la provincia, y  q u e  
deberan cum plirse los dem ás requ isitos  prevenidos en el a r t .  ; 
de la ley de 19 de O ctubre de 1863; y en segundo lugar que d e 
berá  presen tarse den tro  de 30 d ia sf á  co n ta r tam bién desde 'esta*.
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Techa, en la oficina de liquidación del impuesto sobre derechos 
reales y  trasmisión de bienes para satisfacer el correspondiente 
a l  Tesoro público, á tenor del reglamento provisional aprobado 
-en 44 de Enero de 4873.

En testimonio de iodo lo cual, así lo otorgan y firman, sien
do testigos D. José Morató y  Rearaban, pasante do Procurador, 
y  D. Juan 111 y Almirall , estudiante, vecinos ambos de esta 
Tilla, en presencia de 1 s cuales y de las partes otorgantes he 
leido integramente esta escritura después de haberles advertido 
que-tenia:i el derecho de leerla por sí á su elección, al cua.i 
renunciaron. . .

Y  yo  el suscrito Notario doy fó del conocimiento, estauo, 
posición social y vecindad de los señores comparecientes, y  de 
to d o  lo con i cuido en este documento público.— Juan L:>rrents«= 
F rancisco  Gumá.—- José Gasso.—-José i ). Puig.-=José Yorató, tes- 
t ig0.= ,iuan  111- testigo = S ig ^ n o . -— Ante mí, Francisco de Asís 
Urge 11 es, Notai‘ io.)>— Dias — vale este añadido; pero no el ti lda- 
d o = e l .

Concuerda, con su matriz, que bajo el núrn. 489 obra en el 
protocolo corriente de escrituras publicas, al que me remito y  
de ello doy fé.

Y  al solo efecto de ser remitido al Urna. Sr. Director de la 
G a c e t a  d e  M a d rid , en conformidad á lo dispuesto en el art. 3.° 
de la ley de 19 de Octubre de 1869, á requerimiento de D. José 
Gassó y Dadla, Administrador del referido Planeo de V il lanue-  
va, libro el presente en estos cuatro pliegos del sello 40A, núm e
ros 1Y4.3üG iVí. 89, 4PA.057 y 19A.80Ü, cuyas hojas quedan por 
mí rob..'cadas, y lo signo y firmo en la predicha villa y día de 
,su otorgacion .=F rancisco  de Asís Urgellés. X — 1801

B anco H ispano- C olon ial.

Venciendo en X o de Julio próximo el cupón núm. 4 de los 
bailetes hipotecarios del Tesoro de la, isla de Cuba, se procede
rá á su pago desde el expresado día, de nueve á once y  media 
de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cupo
nes acompañados de d o b ’c factura talonaria, que se facilitará 
gratis en las oficinas de esta Sociedad, callo Ancha, 3, Barcelo
na; en el Banco Hipotecario de España, en Madrid; en casa do 
los  corresponsales designados ya en pro vi nadas; en París en el 
Banco de París v de los Países-Bajos, y en Londres en casa de 
los Sres. Uhthoff  y compañía.

Los  bidates que han resultado amortizados en el sorteo 
de d.° del actual podrán presentarse asimismo al cobro de 
las POí) pesetas que cada uno de ellos representa por medio  de 
doble factura, que se facilitará en los puntos designados.

Los  tenedores de los cupones y de los billetes amortizados 
que deseen cobrarlos en provincias donde haya designada re
presentación de este Banco deberán presentarlos á los Comi
sionados del misino desde el 40 al 20 de este mes.

En Madrid y en Barco-lona, en que existen los talonarios de 
comprobación, se efectuará el pago siempre, sin necesidad de 
la anticipada presentación que se requiere para provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los cíias desde el 4.° 
al 49 de Julio, y trascurrido este plazo se admitirán los cupo
nes y  billetes amortizados los lunes y  martes de cada semana 
á las horas expresadas.

Barcelona 4 .de Junio de 1881.=E1 Director-gerente, P. de 
Sotolongo. X — 4804

L a  U n i o n  y  E l  F é m i x  E s p a ñ o l .

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor da..
do convocar á los señores accionistas de Ja misma á junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará el 29 del presente mes 
de Junio, a las dos de la tarde, Paseo do Recoletos, 9, con el 
objeto de deliberar sobre una proposición del Consejo do ad
ministración, re Ir. ti va á varias modificaciones en los estatutos, 
y  señalada,mente -obro el aumento del capital social.

Los señores accionistas que deseen asistir á ella deberán 
depositar sus títulos con l o  dias de antelación á lo ménos á 
dicho dia ®9 de Junio, en Madrid, Paseo de Recoletos, 9, y e n  
París, boulevard Haussmann, 2b.

Los tenedores de acciones nominativas podrán recoger sus 
billetes de asistencia en Madrid, calle deOlózaga, 4, y  en París, 
Tue Lafoyette, 4.

M adrid  6 de Junio de 4881.='Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Director, G. d ’ Entraigues. X — 1805

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

De los partes recibidos por la Administracion principal de MAta
■é»rm públicos, ¡nñu ‘ u-.-eicft dri L crc^ ’o de .granos y  YMm  
Se policía urbana, rasMv a f3r L í  pveriea ae les lo« á@ ei&cki&i» 
m. el día de ayer l v nacn* i La;

Carne de vaca, de 1*22 á 4430 pesárs el kilógramo.
Idem de cordero, á 4*4 2 pesetas el kilógramo. 
bocino añejo, de 4*82 á 4‘90 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pañí de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4 '54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas si kilogramo.
Arroz, de 6*65 á 0*80 poseías el kilógramo.
Lentejas, de 0454 á 0:C3 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0‘4 5 pesetas el kilógramo.
Ídem mineral, á 0M 4 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0‘09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 ‘08 á 1438 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*10 á 4 4*30 pesetas el decalitro.
Vino, de 455 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.

JReses deoolladas m  el dia de ayer.—Vacas, 494.—Corderos, 677.— 
Terneras, 46.—Total, 947.

Su peso en kilógramos   ...............   A8.7ó4‘750.

Del parte remitido por la Administracion principal de Consu mos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en estacapital 

en el dia de ayer los siguientes:

P8ST9S BE 1XGMB1GI9I. Ptz*. CtnU. I p h m  DE RECJUJMGI0S. Cfate.

Toledo  4.083*55 Ciudad-Real....................  4.686*23
Segovia......................  4 855‘86 Correos........................  34‘33
Norte...........................  4.654*32 Mataderos..................  4 3.450*4 8
Bilbao............................  4.991‘27 Mostenses..................... 686*70
Aragón. ................  2.8’?2*98 Fábrica del gas.. . . . .  »
Valencia........................  3.722*20 ---------------
Mediodía....................... 4 5.833*02 HeiJLL  49 867*64

. Madrid 6 de Junio de 4884.

B olsa d e  M adrid,

Cotización oficial del dia  5 de Junio de 1 8 8 1  comparada con 
la del dia a n terior .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS. ' =SSS£;;̂

Dia 4. Dia 6.

Renta perpétua al 8 por A 00 interior . . . . .  24*4 0 24'05-i 0-4 2 4 ¡2
24*07 4^-25-30-25

■ 24**0—27 4(2 
no publicado. » 24‘KO d.

á plazo. 24*15 24*15-20 fin cor.
no publicado. 24*20 . 24*40 fin cor.

P8QMÜOS. 24*45 24*07 4(2-10-24 0(0
24*40

Idem id. exterior...........................  . . . .  25*70 25*40-50
no publicado. » 25*55 _

Deuda amortizable al 8 por 4 00 interior., 44*30 44*05-4 0-40-25-30
no publicado. j » »

á plazo. » 44*32 4(2 fin. cor,
pequeños 45*75 43*50-85

Idem id. exterior...................   . . . ¡ 4 8  0(0 »
obligaciones generales per ferro-carriles, 

do 500 pesetas, al 6 por 4 0 0 . . . . . . . . . . .  47*80 46*95-47 0(0-47*85
47*75-60-40-35-30 

no publicado. 47*40 »
pequeños. 47*20 1 47 OyO-47‘40

Idem, de 5.00O pesetas        » 47 0[0-47‘3O
Carreteras de 4.° de Abril de 4 850, de BOíñh

pesetas 6. por 4 áO... .,. . „ .... » 95 0(9
Idem de 31 «Je Agosto de "852, de 500 j

pesetas.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  » 75 0[O
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos    » 99*30
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 4 00........................................     4 01 ‘55 404 ‘55-50-60
pequeño*. '4 04*oo 4 04*60-50

Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al
6 por 4 00.—Serie interior .........     ¡ » 404 *90

no publicado »' 4 02 0(0
Idem id. id.—Serie exterior.. . . . --------------  » »

no publicado. ¡¡ » 4 02 0(0
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas...................................... ...............  » »
no publicado. » 4 04*85 d.

pequeños. » 4 01*60
Billetes hipotecarios de la isla de cu ba ... 99' 80 99*30-40-50-45

no publicado.' » 99*50
Banco Hipotecario—Cédulas al 7 por 4oü

anual.  ........................................—  » 4 03 0(0
Idem VI.—Cédulas al 5 pnr 100 anual.,. » 98*25-98 0(0
Acciones del Banco de Bspaña...............    r 375 6¡0 375 0(0
Idem del Banco de O stilla .........................} 486 0(0 ' 4 65 0(0
Nuevas acciones ciel Banco Hispano-Co- 

lon ia l      • » 92 0(0

Cambios principales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BEI-ÍEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  8(8 » L o g ro ñ o ....  par. ■»
Alcoy  » 4i4 Lorca   4(2 »
Alicante. . . .  par. » I Lugo     par. »
Alm ería.,... par. » ¡M á la g a .... .  par. »
Avña.. . . . . .  4 (2 » Murcia.. . . . .  4(4 »
Badajoz.. . . .  par. » | Orense.. . . . .  4(4 »
Barcelona... par. » ] Oviedo. j par., 3»
Béjar.. . . . . .  4(2 » |¡ Palencia.. . .  |! par. »
B ilb a o ...o .. par. » ¡Palma M allfj par, »
Burgos,. . . . .  B(B » 'Pam plona... 4(8 »
G áceres..... par. » j Pontevedra.! par. »
Cádiz  » 4(8 Reus................... par. »
Cartagena...} * 4 (4 1 Salamanca . I 4(£
Castellón,... par. | » b. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4(4 » Santander... par. »
C órdoba.... par.. » Sta.GruzTfe. 4(4 ■»
C oruña... . .  par. »  Santiago  par. »
Cuenca  4 0(0 » Segovia  4 (4 »
F e r r o l . . . . . .  ' 4 ( 4  » Sevilla  par. »
G e ron a ..... par. » Soria  3(4 »
Gijon . . .  4(4 » Tarragona.. par. »
Granada  par. » Teruel  par. »
Guadalajara. ¡ 4 0(0 » [ Toledo  4 0(0 x>
H aro  - 4 (8 * f Tudela.. . . . .  4 (2 »
Suelva  » 3(8 Yalencia—  par. »
Huesca  R* 9 j Valladolid.. 4(4 »
l a e n p a r .  »  Yigo................... par. »
Jerez Front.* par. » Y itoria  par. »
León.................  par, » Zamora  4(2 »
L ér id a ..,,.. par. » ¡Zaragoza  ® 4(8
Uñares  par. »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 4 DE JUNIO.

/  S por 400 exterior   á 24 3¡8.
13 por 4 09 interior...................  á 23 4(2.

rendes espmóles*. I Deuda amort, interior... . . . . .  á »
1 Idem id. exterior.   á »
{ Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba.  .......................á 498*75.
„  , . (3  por 400......................................á 87*4 0.
Fmdos franceses.•. j 5 por 1 0 0 . .  ...................     & 4 4 9 *2 0 *

Consolidados ingleses.  .................  á 100 7(4 6,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, dins.. 48*30.
París, á 8 dias vista, fr., 5*04 4(2.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas de l dia 6 de Junio de 4881.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad del aire.

DAn i c  del barómetro ^=a,-,-*íl-= 5:= s— 1 DIRÉGCIOW ESTAUO
HOMAb. reducida TERMOMETRO.

4 0° y en y clase del viento. del cielo,
milímetros. Seco. H^sde-

cido... "" .
6 de la m. 700*74 18*8 42*8 O . . . . . .  Brisa. .  C.*, lloviz.*
9 de lam . 700 82 44*7 43*2 O. S. O. Viento. Idem.

I f  del dia.. 70o 83 48*3 44*0 N. O .. .  v,« fte Idem.
5 de la t . .  701*09 48*0 42*9 N .O ... Viento. Nuboso.
6 de la t . .  704*62 d 5*8 10*0 N. O. . .  Brisa. .  Idem.
9 de la n.. 702*14 42*4 7*8 N. O . . .  Calma. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  21*2
Idem mínima...................................................................... 4 2‘4

Diferencia.............................................   8*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 23*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................  52*4

D iferencia.,,.,.. ......................  20*1

Temperatura máxiroa á cíelo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable.......................   2S'8

Idem aúiñma, id .......... ............................................... .. 40‘4
.Diferencia.  ....................................     4 8*7

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló
metros  ............................................     512

Oscilación barométrica, id . (milímetros). . . . . . . . . . . . . .  4*9
Altura id,, con respectó á la raódia animal, á las pneve

da la noche —  ...... .....................................................  —4*9
Lluvia or, !ag últimas 24 horas? (milímetros)................  -i‘0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférrico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 6 de Junio de 1881

ALTURA
tom G d- AXJi,4AJL1̂ cUIREG». FUERZA ESTADO ¡ 
ea á G° y rs^iá ESIABO

al rival dd. sn gradoa don del d@l
mar en mi- ctu'c- la saai’
límdros. suisrig. viontó. "rianto. «lelo.

I Sebastian. 757*4 15‘6 N .O ...  Viento. Casidesp.0 Y enta
li'íbao   758*2 4 8*6 N. O ...  Idem... N u d o s o . . .  Picada,
húedo... . . .  759*2 40B s. O ...  Brisa.. Cubierto., »
’oruña (7 h.¡| 763*5 4 4*6 N .., . . .  Idem .. Nuboso . . ,  Agitada
lantiago.. . .  . 764 ‘ 3  43‘8 N. O .., Calma . Idem . . . . .  ^ »
Pontevedra.. 7616 4 5 8 N.. . . . .  Brisa ..  Idem  j »

íporto  . I ¡
Asboa (8 h.).l 762*4 4 5*2 » Viento CubJerto.. TranqD
láceres  758*4 4 1  8 O   Idem .. I d e m . . . . .  *
Sadajoz.. . . .  757*7 4 6*0 O. Calma, I d e m ., . . .  »

IFern'(7 h.) 762*3 47*5 N .O ...  BA fie. íd e m . . . . .  Agiíadr
Sevilla...... 762*0 Stí‘4 O  Viento Lluvia . = , »
i’arifa. . . . . .  764*0 *i9‘6 O : ídem.. Cubierto.. P.oleaj,
rranada.. . .  762*4 4 6*8 O. Calma, Gasicub.0. »

Cartagena...  758*? 20‘3 O . . ; Brisa., Nuboso . .  Rizada.
Llicante.. . . .  758*3 25'0 S. O ... Viento. Ais. nubes. Idem,
durcia... . . .  757'7 49 9 O. S. O. Brisa .. Nuboso . . .  »
fa lencia .... 757’5 ?3*o O.'------- Viento. Id em .  »
^ lm a    755*8 .21 *4 S. O , .  Brisa.. N u b e s .... Oleaje.
Barcelona...

Teruel   758*3 4 6*2 S. O ,..  Calma Cubierto,,
taragoza... .  » 45*2 N. O . V i e n t o  C. efi, liv.a
joria .. . . . . .  753*3 44*0 N. B risa .. N uboso,,. ®
Mrgos  758*4 9*0 N Idem . Idem    »
falladolid.. 757*6 4!V0 N .E .. .  Viento. Cufcieilo. . »
M am anca.. 759*0 42*6 N. O . . . Brisa ., Idem »

Madrid. . . . .  758*8 44*7 O. S. O. Viento, I de m. . . »
Escorial. . . .  759*9 4 3*4 O . . . . . .  Idem .. N u boso ...i »■
liudad-Real. 760*3 <3'8 O  V.° fte. Cubierto..! »
U bacete.... 758‘2 48*5 O.. . . . .  Viento. Casi cubdG »

RETRASADOS.
Dia 5.

?aldesevilla.! 7595 I 23 0 |S. K ...jB r isa . . lDespejado.I »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Serun los partes -recibidos, ayer llovió en" Badajoz, Bilbao, Cá

diz, Coruñs, Cuenca, Huslva, Pluesca, Málsga, Murcia, Oviedo, Palma. 
Pamplona, San Sebastian, Santander, Segovia, Sevilla, Te ni g Toledo 
y Vitoria.

Form an parte de este núm ero los  p liegos 24 y  25 de! tom o l  
de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Suprem o.

A n u n c i o s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
1881 .-—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. ..........  30
Segunda id..........................  15
Tercera id   ................. 12‘50

SANTOS DEL DIA.

San Pedro Wistremmdo, y San Roberto, Abad. 

Cuarenta Horas en la iglesia del Cármen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—Mantos y  
oapas. 

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Función 4.a de abo
no.—Turno d.° par .—El gran füon.-~Palabra de honor. 

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.— Carrera 
de obstáculos.—Música clásica. 
- • LICEO CAPELLANES.—A las ocho y media.—(Beneficio).— 
¡A la praderal—Madame Angot—Sensitiva— La clavellina.— 
Gimnasia por la familia D’Osta. 

CIRCO DE PRICE.—A las nueve y cuarto.—Fashionable 
soirée—Debut del clown español Medrano.—La gran pantomi
ma Aladino.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—{Paseo d» laCastM*- 
na.)—Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.


